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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 
 
 
 
 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE MOSQUERA 
 

PROYECTO 
 

PLIEGO DE CONDICIONES  
 
 
 
 
 

SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. SA-050-2025 
 

MEJORAMIENTO, MANTENIMIENTO Y ADECUACIÓN DE LOS EQUIPAMIENTOS 
INSTITUCIONALES DEL MUNICIPIO DE MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
 
 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL INCISO 3° DEL ARTÍCULO 66 DE LA LEY 
80 DE 1993, EL MUNICIPIO CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS Y ORGANIZACIONES 
INTERESADAS EN HACER CONTROL SOCIAL AL PRESENTE PROCESO DE 
CONTRATACIÓN, EN CUALQUIERA DE SUS FASES O ETAPAS, A QUE PRESENTEN LAS 
RECOMENDACIONES QUE CONSIDEREN CONVENIENTES, INTERVENGAN EN LAS 
AUDIENCIAS Y A QUE CONSULTEN LOS DOCUMENTOS DEL PROCESO EN EL SECOP: 
www.colombiacompra.gov.co, ASÍ COMO PARA QUE ACUDAN ANTE LA ENTIDAD PARA 
EJERCER LOS DERECHOS Y FACULTADES QUE LA CONSTITUCIÓN Y LA LEY LES 
ATRIBUYEN. 
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INTRODUCCIÓN 
 

Los estudios y documentos previos, el análisis del sector, el anexo de condiciones generales de 
participación, así ́ como cualquiera de sus anexos está a disposición del público en el Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública – SECOPII. 
https://community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index, en adelante SECOPII.  
 
Los interesados pueden presentar observaciones al presente documento en la oportunidad 
establecida para el efecto en el Cronograma.  
 
En el presente documento se describen las bases técnicas, financieras, económicas y legales, que 
los proponentes interesados deben tener en cuenta para elaborar y presentar ofertas relacionadas 
con el objeto a contratar y que harán parte integral del contrato que resulte del proceso, además 
los proponentes debe analizar todas las circunstancias, condiciones e información que contienen 
los siguientes documentos: aviso de convocatoria, anexo de condiciones generales de 
participación, anexos, cronograma y adendas del proceso, que se encuentran en disposición del 
público en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública:  
https://community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index,  en adelante SECOP II.  
 
El presente proceso lo desarrolla el Municipio de Mosquera, en cumplimiento de lo establecido en 
las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007, 1474 de 2011, 1882 de 2018 y Decreto 1082 de 2015, y 
demás normas que completan, adicionan y reglamentan el Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública.  
 
En caso que el oferente requiera mayor información, aclaración o explicación acerca del presente 
anexo podrá́ hacerlo a través de la plataforma del SECOP II, para lo cual, deberán ingresar por el 
link “Consultas” y continúan “procesos de contratación de las entidades estatales registradas “, e 
ingresa el nombre de la Entidad compradora “CUNDINAMARCA – ALCALDÍA MUNICIPIO 
MOSQUERA”, para buscar proceso de contratación, en donde encontrará los documentos que 
conforman la etapa precontractual del proceso de selección a saber: i) Estudios Previos, ii) Anexo 
de condiciones generales de participación, iii) fichas técnicas y demás documentos que integran 
dicha contratación.  
 
Solicitamos observar la metodología de elaboración de la propuesta señalada en este anexo, 
donde el oferente deberá́ adjuntar a su propuesta todos los documentos señalados y requeridos 
habilitantes, en las condiciones establecidas en el anexo de condiciones generales de 
participación.  
 
Recuerde que todos los documentos asociados al presente proceso de selección, incluido el 
Cronograma de este, pueden ser consultados en el Sistema Electrónico para la Contratación 
Pública – SECOP II, al cual se puede acceder a través de la dirección electrónica 
www.colombiacompra.gov.co. 
 
Con la presentación de la oferta, el proponente manifiesta que entendió́ y aceptó todas las 
condiciones requeridas en el estudio y documentos previos, anexo de condiciones generales de 
participación, otros anexos y documentos que hacen parte integral del presente proceso de 
SELECCIÓN ABREVIADA MENOR CUANTÍA. 
  
Las interpretaciones o conclusiones que el proponente haga de los documentos del proceso serán 
de su exclusiva responsabilidad, es decir, el Municipio de Mosquera, no será́ responsable por 
descuidos, errores, omisiones, conjeturas, suposiciones, mala interpretación u otros hechos 
desfavorables en que incurra el proponente y que puedan incidir en la elaboración de su oferta.  
 
El hecho de que el proponente no se informe o documente debidamente sobre los detalles y 
condiciones bajo los cuales serán ejecutados los trabajos objeto de la presente convocatoria, no 
se considerará como excusa válida para la futura formulación de eventuales reclamaciones.  
 
Por lo anteriormente citado, se recomienda a los oferentes interesados en participar en este 
proceso de selección, que antes de elaborar y presentar su propuesta, verifiquen todos los 

https://community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index
https://community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index
http://www.colombiacompra.gov.co/
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documentos y requisitos exigidos en la plataforma del SECOP II y confirmen que los documentos 
anexados se encuentren en un formato que permita ser abiertos y consultados por la entidad. Los 
documentos que presenten error al cargar, se entenderán como no presentados por el oferente.  
 
Igualmente, tener en cuenta las fechas de expedición de los documentos requeridos y que se 
encuentren dentro de los plazos exigidos en el Anexo de condiciones generales de participación. 
Revise los anexos y diligencie totalmente los formatos del anexo de condiciones generales de 
participación antes de adjuntarlos a la plataforma del SECOP II.  

 
Tenga presente la fecha y hora prevista en el CRONOGRAMA DEL PROCESO que está a 
disposición del público en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública: 
http://www.colombiacompra.gov.co, en adelante SECOP II.  
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CAPÍTULO I 
 

1 JUSTIFICACIÓN DEL PROCESO - DESCRIPCIÓN DE LA 
NECESIDAD 

 
 
Conforme al artículo 315 de la Constitución Política de Colombia, corresponde al alcalde dirigir la 
acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento de las funciones y la prestación de 
los servicios a su cargo; y conforme los principios que regulan la función pública, contenidos 
igualmente en la Constitución en el artículo 209, deberá coordinar sus actuaciones y buscar el 
adecuado cumplimiento de las obligaciones en pro del interés general, y debe desarrollarse con 
fundamentos en los principios de igualdad, moralidad, eficiencia, economía, celeridad, 
imparcialidad y publicidad. 
 
En ese sentido los municipios, tal y como lo establece la ley 1551 de 2012, deben concretar tal 
precepto constitucional a través de la adopción de planes y programas que garanticen además del 
mandato superior, el bienestar general y el mejoramiento continuo de la calidad de vida de la 
población en su respectivo territorio. 
 
Es deber de la administración municipal, contribuir al desarrollo armónico de los habitantes de 
Mosquera, sin distinción de sexo, raza, religión y política; con el fin de brindar espacios de 
recreación y servicios para el desarrollo de las comunidades; en búsqueda de mejorar la calidad 
de vida con hábitos saludables, generando inclusión y políticas de Inter-institucionalidad 
aprovechando las bondades y alcances de las instituciones públicas y privadas que actuaran de 
forma transversal; procurando llevar a las comunidades la infraestructura necesaria para el buen 
desarrollo de hábitos recreativos y culturales. 
 
Que conforme a lo consagrado en la Constitución, titulo XI “de la organización territorial”, en su 
artículo 287 No. 3 señala: que las entidades territoriales gozan de autonomía para la gestión de 
sus intereses dentro de los límites de la Constitución y la ley, y que en virtud de tal autonomía 
tienen derecho de administrar los recursos y establecer los ingresos tributarios y no tributarios 
necesarios para el cumplimiento de sus funciones. 
 
Que, en desarrollo del anterior precepto constitucional, el artículo 311 de la constitución política 
dispone que: “Al municipio como entidad fundamental de la división político-administrativa del 
estado le corresponde prestar los servicios públicos que determine la ley, construir las obras que 
demande el progreso local, ordenar el desarrollo de su territorio, promover la participación 
comunitaria, el mejoramiento social y cultural de sus habitantes y cumplir las demás funciones que 
le asignen la Constitución y las leyes.” 
 
Que la ley 80 de 1993, en el artículo 2º en su literal a), incluyó a los municipios y entidades 
descentralizadas como entidades estatales que deben cumplir con el régimen contractual y asignó 
la competencia para la celebración de contratos en este nivel a los gerentes en calidad de 
representantes de los municipios (artículo 11 literal c). 
 
Que de acuerdo con el artículo 11 numeral 3º, literal b) y c), de la ley 80 de 1993, establece la 
facultad otorgada al alcalde como jefe de la administración local, quien la ejercerá de manera 
autónoma, y la representante legal de las entidades descentralizadas para así proveer al municipio 
de los bienes y servicios necesarios para su desarrollo integral, en la oportunidad que estime 
conveniente, atendiendo las metas trazadas en el Plan de Desarrollo. 
 
Que, el artículo 27 de la Ley 1454 de 2011 señaló principios del ejercicio de competencias, los 
siguientes: “1. Coordinación. La Nación y las entidades territoriales deberán ejercer sus 
competencias de manera articulada, coherente y armónica. En desarrollo de este principio, las 
entidades territoriales y demás esquemas asociativos se articularán, con las autoridades 
nacionales y regionales, con el propósito especial de garantizar los derechos fundamentales de 
los ciudadanos como individuos, los derechos colectivos y del medio ambiente establecidos en la 



 

  
GESTIÓN JURÍDICA Y CONTRATACIÓN  

Código: F-GJC-84 

Fecha: 13/02/2020 

PLIEGOS DEFINITIVOS 
SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 

Pagina 5 de 54 

Versión: 2 

 

 
 
 
 

 
 

  

 

Cra. 2 No. 2 - 68  “Parque Principal”  /  Mosquera - Cundinamarca PBX: 82 76 022/366/478 Ext. 119 / Directo 89 31 114 

Código Postal: Zona Urbana: 250047- Zona Rural: 250040 

 

Constitución Política, 2. Concurrencia. La Nación y las entidades territoriales desarrollarán 
oportunamente acciones conjuntas en busca de un objeto común, cuando así esté establecido, 
con respeto de su autonomía 3. Subsidiariedad. La Nación, las entidades territoriales y los 
esquemas de integración territorial apoyarán en forma transitoria y parcial en el ejercicio de sus 
competencias, a las entidades de menor categoría fiscal, desarrollo económico y social, dentro del 
mismo ámbito de la jurisdicción territorial, cuando se demuestre su imposibilidad de ejercer 
debidamente determinadas competencias. El desarrollo de este principio estará sujeto a 
evaluación y seguimiento de las entidades del nivel nacional rectora de la materia. El Gobierno 
Nacional desarrollará la materia en coordinación con los entes territoriales. 4. Complementariedad. 
Para completar o perfeccionar la prestación de servicios a su cargo, y el desarrollo de proyectos 
regionales, las entidades territoriales podrán utilizar mecanismos como los de asociación, 
cofinanciación, delegación y/o convenios. 5. Eficiencia. La Nación, las entidades territoriales y los 
esquemas de integración territorial garantizarán que el uso de los recursos públicos y las 
inversiones que se realicen en su territorio, produzcan los mayores beneficios sociales, 
económicos y ambientales. 6. Equilibrio entre competencias y recursos. Las competencias se 
trasladarán, previa asignación de los recursos fiscales para atenderlas de manera directa o 
asociada. 7. Gradualidad. La asunción de competencias asignadas por parte de las entidades 
territoriales se efectuará en forma progresiva y flexible, de acuerdo con las capacidades 
administrativas y de gestión de cada entidad. 8. Responsabilidad. La Nación, las entidades 
territoriales y las figuras de integración territorial asumirán las competencias a su cargo previendo 
los recursos necesarios sin comprometer la sostenibilidad financiera del ente territorial, 
garantizando su manejo transparente”. 
  
La administración municipal de Moquera, Cundinamarca, a través de la SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA Y OBRAS PUBLICAS, asumen una fuerte carga de compromisos 
institucionales de conformidad con lo establecido en la constitución y en la Ley, específicamente, 
para el uso y conservación de las edificaciones que tiene dentro de sus responsabilidades, como 
son infraestructuras sociales, culturales, deportivas, administrativas y de bienestar, pretendiendo 
mejorar la calidad de los inmuebles, aumentar el nivel de confort de los miembros de la comunidad 
en general, asegurar el buen funcionamiento de las instalaciones y alargar la vida útil de los 
recintos, haciendo necesario el mantenimiento general de éstas. 
 
El tiempo, las condiciones geográficas, la infraestructura y el uso hacen necesario el constante y 
la permanente intervención mantenimiento y adecuación de infraestructura física para garantizar 
espacios adecuados y en las mejores condiciones para salvaguardar, de un lado, la integridad de 
nuestros ciudadanos, funcionarios y demás miembros de la comunidad que habiten estos 
espacios, y de otro lado, permitir un mejoramiento de la calidad en el servicio prestado en nuestro 
municipio. 
 
En línea con estos objetivos, mediante el Decreto 213 del 17 de junio de 2024, se adoptó el Plan 
de Desarrollo Municipal "Mosquera Conecta" para el período 2024-2027. Este plan incluye la 
Línea Estratégica 6: "Conectamos con Identidad Territorial", bajo el Programa 20 
"Conectamos con Infraestructura para la Vida", Subprograma 20.5 " MOSQUERA CONECTA 
CON EQUIPAMIENTOS PÚBLICOS PARA LA CIUDADANÍA". Y Meta producto 271. REALIZAR 
EL MANTENIMIENTO A 46 INFRAESTRUCTURAS SOCIALES, CULTURALES, DEPORTIVAS, 
ADMINISTRATIVAS Y DE BIENESTAR DE LA RED DE EQUIPAMIENTOS DEL MUNICIPIO DE 
MOSQUERA. En marcado en el Banco de Proyectos 2024254730035, tiene como propósito 
desarrollar una infraestructura sostenible e inclusiva que resalte la identidad y el patrimonio de 
Mosquera, garantizando la accesibilidad y el bienestar de sus habitantes.   
 
Con las visitas realizadas por parte de la secretaria de Infraestructura y Obras públicas a los 
equipamientos; Centro de atención a la discapacidad, Centro del adulto mayor, Centro casa de la 
mujer, Funeraria, Centro de Atención para la Familia y la Comunidad, jardín infantil la cumbre, 
jardín infantil Mosqueteritos, el jardín infantil el guali y el Coliseo Nuevo del municipio, se pudo 
evidenciar que, actualmente estos equipamientos cuentan con serias dificultades en materia de 
infraestructura. Se encuentran en su mayoría en mal estado y deteriorados por falta de inversión 
por escases de recursos económicos, dado que las mismas como se indicó anteriormente 
requieren de un mantenimiento periódico; viéndose afectadas por factores climáticos, paso de los 
años y su uso continuo. 
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La situación actual compromete no solo la funcionalidad de los equipamientos, sino también la 
seguridad de sus usuarios, incluyendo a funcionarios, visitantes y comunidad en general. Ante esta 
problemática y con el objetivo de identificar y mitigar riesgos inminentes, la Secretaría de 
Infraestructura y Obras Públicas del municipio de Mosquera requiere de la intervención a los 
siguientes equipamientos: 
 
1. El Centro de Atención a la Discapacidad cumple una función social prioritaria al brindar 
espacios adecuados para la atención, rehabilitación y desarrollo integral de personas con 
discapacidad, quienes requieren ambientes seguros, accesibles y en condiciones óptimas de 
habitabilidad. Sin embargo, tras las visitas de verificación técnica, se ha evidenciado un deterioro 
progresivo en la infraestructura física, el cual afecta tanto la funcionalidad de los espacios como la 
adecuada prestación de los servicios que allí se desarrollan, razón por la cual se hace necesaria 
una intervención de mantenimiento integral. 
 
Dentro de las necesidades identificadas se encuentra la pintura y limpieza de fachadas, ya que la 
acumulación de suciedad y el desgaste de las superficies externas afectan la imagen institucional 
y la protección de los muros frente a agentes climáticos. De igual manera, se hace necesaria la 
limpieza de canales, los cuales presentan obstrucciones por residuos y sedimentos que propician 
acumulaciones de agua y deterioro prematuro de cubiertas y fachadas. En el interior del centro, 
las pinturas se encuentran desgastadas y en mal estado, afectando la salubridad, el confort y la 
percepción de cuidado hacia los beneficiarios, por lo que resulta indispensable adelantar trabajos 
de pintura general interna. Adicionalmente, se requiere la instalación de cinta antideslizante en la 
rampa de ingreso al salón de hidroterapia, en atención al riesgo de accidentalidad identificado, 
especialmente por el tránsito constante de personas con movilidad reducida. 
 
Estas intervenciones resultan indispensables para garantizar la seguridad, accesibilidad, 
salubridad y dignidad en el uso de las instalaciones, en concordancia con la normatividad vigente 
en materia de accesibilidad universal, seguridad en edificaciones y protección de los derechos de 
las personas con discapacidad. De esta manera, el mantenimiento propuesto no solo prolonga la 
vida útil de la infraestructura, sino que asegura la continuidad de los programas terapéuticos y de 
inclusión social que allí se desarrollan, permitiendo que los usuarios cuenten con un ambiente 
adecuado, seguro y respetuoso de sus condiciones particulares. 

  
Deterioro en las fachadas Deterioro en las fachadas 

  
Luminarias externas dañadas Deterioro en las fachadas 
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Afectaciones en pintura Afectaciones en pintura 

  
Afectaciones en pintura Afectaciones en pintura 

2. El Centro del Adulto Mayor cumple una función social prioritaria al brindar espacios 
adecuados para la atención, acompañamiento y desarrollo integral de las personas mayores del 
municipio, quienes requieren entornos seguros, accesibles y en condiciones óptimas de 
habitabilidad. No obstante, tras las visitas de verificación técnica, se evidenció un deterioro 
progresivo en la infraestructura física, el cual compromete la funcionalidad de los espacios y la 
adecuada prestación de los servicios. 
Entre las actividades requeridas se contempla la limpieza y pintura de fachadas exteriores, con el 
fin de mejorar la imagen institucional y proteger los muros frente a la humedad y agentes climáticos; 
el emboquillado general de pisos para restablecer condiciones de salubridad; la pintura de 
columnas, vigas y zócalos deteriorados por exposición; y la reparación e instalación de vidrios, 
necesarias para garantizar ventilación, iluminación y confort térmico en los espacios. Estas labores 
permitirán conservar la infraestructura, mejorar la estética del entorno y ofrecer condiciones dignas 
a los adultos mayores usuarios del centro. 
 
Las intervenciones propuestas son fundamentales para asegurar la seguridad, salubridad y 
accesibilidad, en armonía con la normatividad vigente sobre edificaciones públicas y atención a 
poblaciones vulnerables. 
   

  
Deterioro de fachada y teja Deterioro de fachadas 
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Deterioro de teja y estructura de soporte Deterioro de teja y estructura de soporte 

  

Tejas faltantes Filtraciones internas de la cubierta 

 
1. La Casa de la Mujer es un espacio institucional orientado a la atención psicosocial, 
capacitación y empoderamiento de mujeres del municipio. Su adecuada conservación resulta 
indispensable para garantizar el desarrollo de los programas de bienestar, formación y apoyo que 
allí se adelantan. Durante la revisión técnica, se detectaron afectaciones visibles en las fachadas, 
cubiertas y cerramientos, evidenciando desgaste de pinturas, filtraciones y acumulación de 
suciedad, las cuales impactan negativamente la funcionalidad y percepción del entorno. 

 
En consecuencia, se hace necesario ejecutar labores de limpieza y pintura general, tanto en 
fachadas como en muros interiores; mantenimiento de cubiertas y canales, con retiro de residuos 
y corrección de filtraciones; así como la reposición de elementos deteriorados que garanticen la 
estanqueidad y conservación del inmueble. Estas acciones contribuyen a prolongar la vida útil de 
la edificación, mejorar la seguridad y ofrecer a las usuarias espacios en condiciones adecuadas 
de uso, dignidad y bienestar. 

 

  
Cielo razo en mal estado Cielo razo en mal estado 
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Mal estado de pintura en las fachadas Mal estado de pintura en las fachadas 

  
Mal estado de pintura en las fachadas Deterior de muros internos 

 
4.  Los jardines infantiles municipales constituyen entornos esenciales para la atención y 
formación integral de la primera infancia, razón por la cual deben mantenerse en condiciones 
óptimas de seguridad, limpieza y confort. En las visitas técnicas realizadas se evidenció desgaste 
en la pintura interior y exterior, presencia de humedad en algunos muros, deterioro de vidrios y 
necesidad de limpieza en cubiertas y canales de evacuación. 
 
En atención a ello, se requiere la ejecución de pintura general de muros y fachadas, limpieza de 
cubiertas y canales pluviales y mantenimiento preventivo de zonas comunes. Estas actividades no 
solo mejoran la estética y la durabilidad de la infraestructura, sino que contribuyen directamente a 
la salubridad y seguridad de los niños y niñas que allí permanecen, garantizando ambientes sanos, 
acogedores y seguros para el desarrollo de sus actividades pedagógicas y recreativas. 
 

  
Cielo razo en mal estado Cielo razo en mal estado 
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Mal estado de pinturas internas Mal estado de pintura en las fachadas 

  
Guarda escobas en mal estado Goteras en cubiertas 

  
Goteras en cubiertas Limpieza de bajantes y canales de desagüe 

  
Limpieza de bajantes y canales de desagüe Goteras en cubiertas 

 
5. El Nuevo Coliseo municipal representa un espacio estratégico para el fomento del 
deporte, la cultura y la integración social. No obstante, por las condiciones de uso y exposición 
ambiental, requiere labores de mantenimiento que aseguren su conservación estructural y 
funcional. Se identificó la necesidad de pintura general en muros y estructuras metálicas, limpieza 
y mantenimiento de cubiertas, ajuste y sellado de juntas, limpieza y pintura de fachadas, con el 
propósito de evitar el deterioro prematuro de los materiales y conservar una imagen institucional 
adecuada. 
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Estas acciones permitirán mantener las condiciones de seguridad, estética y funcionalidad del 
escenario, garantizando su aprovechamiento continuo por parte de la comunidad en eventos 
deportivos, recreativos y culturales, en concordancia con los lineamientos técnicos y de 
mantenimiento preventivo de los bienes públicos. 
 

  
Deterioro de fachadas Deterioro de fachadas 

  
Afectación por humedad Afectación por humedad 

  
Deterioro en muros internos Mal estado placa terraza 

  
Mal estado placa terraza Deterior fachadas y placa 

 
6.  La Funeraria Municipal cumple una función social esencial al brindar servicios dignos y 
adecuados a las familias del municipio en los momentos de duelo, siendo un espacio que requiere 
condiciones óptimas de salubridad, seguridad y presentación. Durante las visitas de verificación 
técnica se evidenció un deterioro progresivo en diferentes componentes de la edificación, 
especialmente en la cubierta, los cielorrasos y los acabados interiores, lo cual afecta el adecuado 
funcionamiento del lugar y la prestación oportuna de los servicios funerarios.  
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Dentro de las necesidades identificadas se encuentra la demolición y retiro de elementos en mal 
estado, como cielorrasos, luminarias y estucos deteriorados, así como la limpieza y mantenimiento 
de la cubierta, que incluye corrección de filtraciones, resanes en mortero, aplicación de manto 
impermeabilizante y reemplazo de piezas averiadas. Igualmente, se contempla la instalación de 
vidrio laminado con filtro UV, el sellado con cordón de poliuretano antihongos, y el cierre de 
claraboyas para garantizar estanqueidad y control térmico. De igual manera, se requiere el 
mantenimiento de carpinterías en madera, con procesos de limpieza, inmunización y aplicación de 
barniz protector, además de la reparación y restauración de molduras y elementos decorativos 
coloniales que conservan la identidad arquitectónica del inmueble. Las labores incluyen también 
pañetes impermeabilizados, estuco acrílico y pintura en muros y cielorrasos, junto con la 
renovación del sistema eléctrico e iluminación decorativa, asegurando eficiencia y cumplimiento 
de las normas vigentes de seguridad eléctrica. 
 
Estas intervenciones resultan indispensables para conservar la integridad estructural y estética del 
inmueble, garantizar la seguridad de los usuarios y funcionarios, y mantener un entorno respetuoso 
y digno para el desarrollo de las ceremonias.  
 

  
Cielo razo en mal estado Cielo razo en mal estado 

  
Mal estado de techos interna Mal estado de pintura en internas (humedad) 

  

Muros y cielo razos deteriorados Muros y cielo razos deteriorados 
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Carpintería de madera en deterioro Pinturas internas en mal estado 

 
7. El Centro de Atención para la Familia y la Comunidad es un espacio institucional orientado 
al fortalecimiento social, la atención psicosocial y el desarrollo de programas comunitarios dirigidos 
a niños, jóvenes, adultos y familias del municipio. Su adecuado mantenimiento resulta fundamental 
para garantizar la prestación eficiente de los servicios y la ejecución de actividades de orientación, 
acompañamiento y formación ciudadana en condiciones seguras y dignas. 
 
Durante las visitas de verificación técnica se evidenció la necesidad de realizar trabajos de pintura 
en fachadas e interiores, dado el desgaste y la pérdida de color que afectan la imagen institucional 
y la protección de los muros frente a la humedad. Asimismo, se identificó la necesidad de adecuar 
espacios para oficinas, con el fin de optimizar el uso de las áreas disponibles y mejorar la 
distribución funcional del centro, facilitando la atención integral a los usuarios y la labor 
administrativa del personal. Adicionalmente, se contempla la limpieza general de la cubierta y el 
curado de filtraciones, actividades indispensables para garantizar la estanqueidad del inmueble, 
prevenir daños estructurales y conservar en buen estado los espacios interiores. 
 

  
Mal estado de pintura en las fachadas Puertas desajustadas 

  
Goteras en la cubierta y canales tapadas Mal estado de pintura interior 

Debido a la urgencia de esta necesidad y prioridad para cubrir las demandas de los equipamientos 
públicos del municipio de Mosquera, se considera imperativo recurrir a la modalidad de 
SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA, y se fundamenta en el objetivo específico de 
beneficiar a los funcionarios, personal administrativo y la ciudadanía en general. 
 
El municipio de Mosquera ha identificado la necesidad de realizar intervenciones estratégicas en 
la infraestructura de los equipamientos públicos con el objetivo de garantizar y mantener el 
aprovechamiento integral del espacio público. Estas intervenciones buscan adecuar y mejorar las 
instituciones.  
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En este marco, la Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas ha establecido la meta producto 
No. 271, que consiste en “Realizar el mantenimiento a 46 infraestructuras sociales, culturales, 
deportivas, administrativas y de bienestar de la red de equipamientos del municipio de 
Mosquera.”. Este objetivo responde a la necesidad de mantener y mejorar los equipamientos 
públicos que presentan deterioro en su infraestructura debido al paso del tiempo, el uso constante 
y la falta de intervenciones preventivas o correctivas. Esta situación puede afectar la calidad del 
ambiente, poniendo en riesgo la seguridad de los funcionarios, personal administrativo y la 
ciudadanía en general, dificultando el desarrollo de las actividades vinculadas a cada 
equipamiento. Por tanto, el mantenimiento de los equipamientos; Centro de atención a la 
discapacidad, Centro del Adulto Mayor, Centro casa de la Mujer, Funeraria, Centro de Atención 
para la Familia y la Comunidad, jardín infantil la Cumbre, Guali, Mosqueteritos y el Nuevo Coliseo 
municipal se convierte en una acción prioritaria para proteger la integridad física de la comunidad 
y mejorar las condiciones de seguridad, higiene y aprendizaje. 
 
Además, esta meta busca garantizar la conservación, funcionalidad y prolongación de la vida útil 
de la red de equipamientos públicos del municipio de Mosquera, mediante la ejecución de 
actividades de mantenimiento preventivo y correctivo en 46 infraestructuras sociales, culturales, 
deportivas, administrativas y de bienestar, con el fin de asegurar condiciones óptimas de 
seguridad, accesibilidad, salubridad y confort para la adecuada prestación de los servicios a la 
comunidad. 
 
El proyecto impacta positivamente a la población al mejorar directamente las condiciones de 
seguridad, salubridad y comodidad en los espacios destinados a la prestación de servicios 
sociales, culturales, deportivos, administrativos y de bienestar. Estas intervenciones contribuyen a 
garantizar el adecuado funcionamiento de la red de equipamientos municipales, fortaleciendo la 
infraestructura pública y asegurando ambientes dignos, accesibles y sostenibles para el desarrollo 
de las actividades comunitarias y la atención integral de los ciudadanos de Mosquera. 
 
Consciente de la relación directa entre la garantía de derechos fundamentales, el bienestar 
comunitario y el fortalecimiento de la infraestructura municipal, la administración municipal ha 
priorizado dentro del presente proyecto mejoramiento, mantenimiento y adecuación de los 
equipamientos institucionales del municipio de Mosquera Cundinamarca. 
 
En aras de cumplir con dicho cometido se hace necesario contratar el “MEJORAMIENTO, 
MANTENIMIENTO Y ADECUACIÓN DE LOS EQUIPAMIENTOS INSTITUCIONALES DEL 
MUNICIPIO DE MOSQUERA CUNDINAMARCA”. 

 
 
1.1 DEFINICIONES  

 
De conformidad con el artículo 2.2.1.1.1.3.1- DEFINICIONES, del Decreto 1082 de 2015, los 
términos no definidos en la tabla y utilizados frecuentemente deben entenderse de acuerdo con su 
significado natural y obvio. Para la interpretación del presente documento las expresiones aquí ́
utilizadas deben ser entendidas con el significado que a continuación se indica. Los términos 
definidos son utilizados en singular y en plural de acuerdo como lo requiera el contexto en el cual 
son utilizados.  

 
 

ACUERDOS 
COMERCIALES 

Tratados internacionales vigentes celebrados por el Estado colombiano, 
que contienen derechos y obligaciones en materia de compras públicas, 
en los cuales existe como mínimo el compromiso de trato nacional para: 
(i) los bienes y servicios de origen colombiano y (ii) los proveedores 
colombianos.  

 

ADENDAS Documento por medio del cual la Entidad Estatal modifica los pliegos 
de condiciones. 
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BIENES 
NACIONALES 

Bienes definidos como nacionales en el Registro de Productores de 
Bienes Nacionales, de conformidad con el Decreto 2680 de 2009 o las 
normas que lo modifiquen, aclaren, adicionen o sustituyan. 

BIENES Y 
SERVICIOS DE 
CARACTERÍSTICAS 
TÉCNICAS 
UNIFORMES:  
 

Bienes y servicios de común utilización con especificaciones técnicas y 
patrones de desempeño y calidad iguales o similares, que en 
consecuencia pueden ser agrupados como bienes y servicios 
homogéneos para su adquisición y a los que se refiere el literal (a) del 
numeral 2 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007. 

 

CATÁLOGO PARA 
ACUERDOS 
MARCO DE 
PRECIOS:  
 

Ficha que contiene: (a) la lista de bienes y/o servicios; (b) las 
condiciones de su contratación que están amparadas por un Acuerdo 
Marco de Precios; y (c) la lista de los contratistas que son parte del 
Acuerdo Marco de Precios. 

CLASIFICADOR DE 
BIENES Y 
SERVICIOS  

Sistema de codificación de las Naciones Unidas para estandarizar 
productos y servicios, conocido por las siglas UNSPSC. 

CRONOGRAMA Documento en el cual la Entidad Estatal establece las fechas, horas y 
plazos para las actividades propias del Proceso de Contratación y el 
lugar en el que estas deben llevarse a cabo. 

SECOP Sistema Electrónico para la Contratación Pública al que se refiere el 
artículo 3o de la Ley 1150 de 2007. 

RUP Registro único de proponentes que llevan las cámaras de comercio y en 
el cual los interesados en participar en Procesos de Contratación deben 
estar inscritos. 

ADJUDICACIÓN Es la decisión final de la Alcaldía de Mosquera, expedida por medio de 
un acto administrativo motivado, que determina el adjudicatario del 
presente Proceso de Contratación. 

ANEXOS Conjunto de formatos y documentos que se adjuntan al presente 
documento y que hacen parte integral del mismo. 

CONTRATISTA Es el Proponente que resulte adjudicatario y suscriba el Contrato objeto 
del presente Proceso de Contratación. 

CONTRATO Es el negocio jurídico que se suscribirá́ entre la Alcaldía de Mosquera y 
el adjudicatario, por medio del cual se imponen a las partes obligaciones 
recíprocas y se conceden derechos correlativos que instrumentan la 
relación contractual que se busca establecer a través del presente 
Proceso de contratación. 

OFERTA Es la propuesta presentada a la Alcaldía de Mosquera por los 
interesados en ser el contratista del Proceso de Contratación objeto del 
presente pliego de Condiciones.  

ANEXO DE PLIEGO 
DE CONDICIONES  
 

Es el conjunto de normas que rigen el proceso de selección y el futuro 
Contrato, en los que se señalan las condiciones objetivas, plazos y 
procedimientos dentro de los cuales los Proponentes deben formular su 
Oferta para participar en el Proceso de Contratación del contratista y 
tener la posibilidad de obtener la calidad de adjudicatario del presente 
Proceso de Contratación.  

PROPONENTE Es la persona natural o jurídica, individualmente considerada, o el grupo 
de personas jurídicas y/o naturales, nacionales o extranjeras, asociadas 
entre sí mediante las figuras de consorcio, unión temporal o promesa de 
sociedad futura que presenta una Oferta para participar en el Proceso 
de Contratación.  

TRM Tasa de cambio representativa del mercado spot de dólares de los 
Estados Unidos de América certificada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia para una fecha determinada publicada en la 
página web. 

REDONDEO Para el presente proceso, es el procedimiento mediante el cual se 
eliminan todos los decimales.  
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Reglas de redondeo: Se aplican a la unidad situada en la siguiente 
posición al número entero al que se pretenda ajustar, es decir, a los dos 
primeros números decimales, así:  
 

• Si los dos primeros decimales son mayor o igual que 50, el 
número entero se incrementará en una unidad.  
Ejemplo 1: 12,546891 = 13. Ejemplo 2: 12,500891 = 13.  
 
• Si los dos primeros decimales son menores que 50, el número 
entero no se modifica.  
Ejemplo 1: 12,499891 = 12. Ejemplo 2: 12,407891 = 12.  

 

 
 
1.2 RÉGIMEN LEGAL 
 
Tanto la convocatoria como el futuro contrato que se suscriba como consecuencia de este proceso, 
se regirá en lo pertinente por el ordenamiento Constitucional, el régimen jurídico determinado en 
la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y sus Decretos reglamentarios y complementarios y lo 
establecido en el presente pliego de condiciones. 
 
1.3 OBJETO DE LA CONVOCATORIA 
 
El objeto de la presente convocatoria será el determinado en el Anexo No. 1 “Datos De La 
Convocatoria”  
 
1.4 PLAZO 
 
El plazo de ejecución del contrato que se suscriba como consecuencia de la adjudicación de la 
presente selección, será el indicado en el Anexo No. 1 “Datos De La Convocatoria”.   
 
Siempre que cualquiera de los plazos en días calendario indicados en el presente pliego venza en 
día no hábil, se entenderá que dicho plazo vence el día hábil inmediatamente siguiente. Para los 
efectos del trámite de esta selección, cuando se indiquen plazos de días hábiles no se computarán 
como tales los días sábados, domingos, días festivos y puentes considerados de esta forma por la 
Ley Colombiana. 
 
1.5 PRESUPUESTO OFICIAL 
 
El presupuesto oficial para la presente convocatoria será el indicado en el Anexo No. 1 “Datos De 
La Convocatoria”, amparado con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal que allí mismo se 
relaciona.  
 
1.6 MODALIDAD DE SELECCIÓN Y FORMA DE ADJUDICACIÓN 
 
De conformidad con lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del artículo 2° de la Ley 1150 de 
2007, y en el artículo 59 del Decreto 1510 de 2013 compilado por el Decreto 1082 de 2015, el 
procedimiento a aplicar para la contratación que aquí se convoca, será la selección abreviada de 
menor cuantía; para la determinación de la modalidad de contratación, se tuvo en cuenta: i. La 
naturaleza del servicio a contratar (no reviste de condiciones técnicas uniformes por su naturaleza 
misma) y ii. El presupuesto oficial, el cual se encuentra dentro de la menor cuantía de conformidad 
con la Directiva de Cuantías 2024 establecida para el municipio 
 
La adjudicación del presente proceso de selección NO podrá ser parcial. En consecuencia, los 
proponentes deben presentar su oferta discriminada en su carta de presentación. No se aceptarán 
propuestas parciales y en caso que se presenten, serán rechazadas. Así mismo, no se aceptarán 
propuestas alternativas; de presentarse ese tipo de ofertas no serán tenidas en cuenta y solo se 
evaluará y verificará aquella oferta básica que cumpla con los requisitos señalados en el pliego de 
condiciones. 
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1.7 PARTICIPANTES 
 
Bajo los parámetros establecidos en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 
2015, podrán participar en el presente proceso de selección, todas las personas naturales o 
jurídicas, en forma individual o conjunta (consorcio o unión temporal), que tengan su objeto social 
o actividad económica relacionados con el objeto de este proceso y cumplan con todos los 
requisitos exigidos en el presente documento. 

 
1.8 CONSULTA DEL PLIEGO DE CONDICIONES 
 
Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015, el Municipio 
de Mosquera realizará la publicidad de todos los procedimientos y actos asociados, que se 
produzcan en el desarrollo del presente proceso de selección a través del Portal Único de 
Contratación Pública - SECOP II, al cual se puede acceder a través de la dirección electrónica 
https://community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index, en la fecha indicada en el 
CRONOGRAMA DEL PROCESO Anexo No. 2.  
 
 
1.9 CORRESPONDENCIA 
 
 Las comunicaciones y solicitudes referentes al presente proceso de contratación efectuadas por 
canales distintos al mencionado, no serán tenidas en cuenta por la Entidad, con excepción de lo 
establecido en el PROTOCOLO DE INDISPONIBILIDAD DEL SECOP II 
(https://colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/files_2020/cce-sec-gi-
14_protocolo_de_indisponibilidad_secop_ii_25-11-2022.pdf), caso en el cual deberán notificar a la 
entidad a través del correo electrónico: oficinadecontratacion@mosquera-cundinamarca.gov.co 
 
Toda consulta deberá́ formularse por medio de la plataforma, no se atenderán consultas 
personales, ni telefónicas, ni vía correo electrónico.  
 
 
1.10 EMISIÓN DE RESPUESTAS, ACLARACIONES Y ADENDAS 
 
La Alcaldía del Municipio de Mosquera, responderá́ todas las observaciones y solicitudes de 
aclaración a los Pliegos de Condiciones que cumplan con lo establecido en este documento y que 
hubieren sido presentadas oportunamente en los términos establecidos en el cronograma del 
proceso (Anexo No 2), publicando dichas respuestas en el SECOP II. 
  
Las modificaciones o adiciones a los Pliegos de Condiciones y sus anexos se efectuarán mediante 
adendas, respectivamente, las cuales formarán parte integral de aquellos, y se publicarán en el 
portal único de contratación.  
 
Las adendas posteriores derogan a las anteriores, en cuanto se refieran a un mismo asunto. Tanto 
los Formularios de Aclaración como las Adendas forman parte de los Documentos de la Selección 
Abreviada.  
 
Cualquier modificación a los pliegos de condiciones se efectuará a través de ADENDAS, las cuales 
se publicarán en el portal de contratación.  
 
1.11 VALIDEZ DE LAS PROPUESTAS 
 
Las personas que deseen participar en el presente proceso de selección, tendrán en cuenta que 
sus ofrecimientos deben tener un término de validez igual al de la vigencia de la póliza que 
garantiza la seriedad de la propuesta, esto es, noventa (90) días, contados a partir de la fecha de 
cierre de la convocatoria. En caso de incluirse un plazo de validez de la oferta menor al exigido, 
éste no será tenido en cuenta. 
 
1.12 CARGA TRIBUTARIA APLICABLE POR LA ENTIDAD 

mailto:oficinadecontratacion@mosquera-cundinamarca.gov.co
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El Municipio efectuará al futuro contratista, retenciones por concepto de tributos, tasas y 
estampillas: 
 
- DEFINICIONES: 
 

IMPUESTO: El impuesto es una obligación de carácter pecuniario, exigida de manera unilateral 
y definitiva por el municipio de Mosquera de acuerdo a la ley, a las personas naturales, jurídicas, 
sociedades de hecho o sucesiones ilíquidas, respecto de las cuales se producen los hechos 
previstos en las normas como generadores del mismo. No tiene contrapartida directa ni 
personal. 

 
TASA: Es una erogación pecuniaria definitiva a favor del Municipio o una de sus entidades 
descentralizadas adscrita o vinculada a este, como contraprestación directa y personal a la 
prestación de un servicio público. 

 
CONTRIBUCIÓN: Es una prestación económica o ingresos públicos ordinarios de carácter 
obligatorio y tasado proporcionalmente, que el Municipio percibe de un grupo de personas 
(naturales o jurídicas, sociedades de hecho o sucesiones ilíquidas o entes sin personería 
jurídica, entre otras) que estando en determinada situación, reciben particular ventaja 
económica, producto directo de la ejecución de una obra pública y los cuales tienen un fin 
específico y al mismo tiempo un beneficio colectivo. Su cobro está autorizado cuando las obras 
son realizadas por alguna entidad del orden departamental o cuando las entidades que ejecutan 
obras en él las ceden al mismo.  
 
UVT: Base de cálculo adaptable a las variaciones reflejadas en el IPC, que se utiliza para 
determinar cuantías en el ámbito tributario. La UVT es una medida que le brinda dinamismo a 
los valores utilizados en el ámbito tributario.  Valor determinado para el año 2025: $49.799 

 
En el siguiente cuadro se especifican las diferentes obligaciones para aquellas personas naturales 
o jurídicas que suscriban contratos o convenios con la Administración Municipal: 
 

 
1.12.1 ESTAMPILLA PARA EL BIENESTAR DEL ADULTO MAYOR 

 

Hecho 
Generador 

ARTÍCULO 289.- HECHO GENERADOR. Constituye hecho generador de 
la estampilla para el bienestar del adulto mayor la suscripción de 
contratos con o sin formalidades, así como sus adicionales que suscriban 
personas naturales, jurídicas, sociedades de hecho o sucesiones 
ilíquidas, consorcios y uniones temporales y los responsables de 
liquidarla son:  
 
a. El Municipio de Mosquera. 
b. Sus entidades descentralizadas del orden municipal. 
c. Empresas de economía mixta del orden municipal. 
d. Empresas industriales y comerciales del estado del orden municipal   

Se excluyen 

ARTÍCULO 289.- HECHO GENERADOR - PARÁGRAFO PRIMERO. Se 
excluyen del hecho generador, los 
convenios interadministrativos entre el municipio y entidades del orden 
nacional, departamental o municipal, siempre y cuando el municipio sea 
aportante de recursos y no ejecutor de los mismos. En los convenios de 
cooperación o de asociación en los cuales el municipio sea uno de los 
aportantes y el otro sea un organismo o empresa privada, el pago de la 
estampilla se hará únicamente sobre el aporte económico hecho por el 
municipio.  

ARTÍCULO 289.- HECHO GENERADOR - PARÁGRAFO SEGUNDO. Se 
excluyen los contratos que la administración celebre para la ejecución de 
recursos del sistema de seguridad social en salud, establecida por el 
Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud.  
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ARTÍCULO 289.- HECHO GENERADOR - PARÁGRAFO TERCERO. Se 
excluyen del pago de la estampilla los contratos y/o convenios del 
pasaporte estudiantil, así como los contratos con los cuerpos de 
bomberos y la defensa civil  

Sujeto Pasivo 

Son sujetos pasivos de la estampilla para el bienestar del adulto mayor, 
las personas naturales, jurídicas, sociedades de hecho o sucesiones 
ilíquidas, consorcios, patrimonios autónomos y uniones temporales que 
se encuentren inmersos en el hecho generador. 

Causación y 
pago 

La estampilla para el bienestar del adulto mayor se causa con la 
suscripción de contratos con o sin formalidades, así como sus adicionales 
que se suscriban y que se encuentren inmersos en el hecho generador. 
El pago de la presente estampilla se realizará ante la Secretaría de 
Hacienda mediante retención en cada uno de los anticipos, pagos 
parciales o totales del contrato o sus adicionales según sea el caso. 

Base Gravable 

ARTÍCULO 293.- BASE GRAVABLE. La base gravable, está constituida 
por el valor total del contrato o su adición según sea el caso. La base se 
aplica antes del IVA, si lo hubiere.  

PARÁGRAFO PRIMERO. En los contratos de suministro de combustibles 
la base gravable es el valor facturado como margen de utilidad, el cual 
deberá estar inmerso en el respectivo contrato.  

PARÁGRAFO SEGUNDO. La base gravable especial descrita en el 
artículo 462-1 del E T para los servicios integrales de aseo, cafetería y de 
vigilancia, se aplicará una base especial para efectos del pago de la 
estampilla en la parte correspondiente al AIU (Administración, Imprevistos 
y Utilidad), que no podrá ser inferior al diez por ciento (10%) del valor del 
contrato.  

El cobro de la estampilla se hará a partir de contratos que superen mil 
(1.000) UVT. 

Tarifa 

De conformidad con el artículo 2 de la Ley 687 de 2001 modificada por la 
ley 1276 de 2009, la tarifa de la estampilla para el bienestar del adulto 
mayor será del dos por ciento (2%) de la base gravable. 

El cobro se hará a partir de contratos que superen las 1.000 UVT.  2025 
= ($49.799)  

 
1.12.2 ESTAMPILLA PRO-CULTURA 

 

Hecho 
Generador  

ARTÍCULO 302.- HECHO GENERADOR. Constituye hecho generador la 
suscripción de contratos y sus adiciones por las modalidades de suministros, 
servicios, consultoría, arrendamiento, publicidad, obra pública, 
administración delegada, honorarios, y la expedición de licencias de 
construcción y de urbanismo.  

Sujeto Pasivo  

Son sujetos pasivos de la estampilla procultura, las personas naturales o 
jurídicas, sociedades de hecho y aquellas en quienes se realice el hecho 
generador gravado a través de consorcios, uniones temporales, patrimonios 
autónomos en quienes se figure el hecho generador del tributo.  

Causación  

La estampilla se causa en el momento de la legalización del respectivo 
contrato, adición o licencia y su pago se efectuará mediante el mecanismo 
que defina la Secretaría de Hacienda de Mosquera, como requisito de 
legalización del contrato  

Base Gravable  
ARTÍCULO 306.- BASE GRAVABLE. La base gravable, está constituida por 
el valor del contrato, así como las respectivas adiciones, y la expedición de 
licencias de construcción  

Se excluyen  

PARÁGRAFO PRIMERO. Se excluye de la base gravable cobro de la 
estampilla procultura los contratos inferiores a cuatrocientas veinte (420) 
UVT, los contratos del régimen subsidiado, las licencias de construcción de 
vivienda de interés social.  
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PARÁGRAFO SEGUNDO. En los contratos de suministro de combustibles 
la base gravable es el valor facturado como margen de utilidad, el cual 
deberá estar inmerso en el respectivo contrato.  

PARÁGRAFO TERCERO. Se excluyen del hecho generador, los convenios 
interadministrativos entre el municipio y entidades del orden nacional, 
departamental o municipal, siempre y cuando el municipio sea aportante de 
recursos y no ejecutor de los mismos.  

PARÁGRAFO CUARTO. En los convenios de cooperación o de asociación 
en los cuales el municipio sea uno de los aportantes y el otro sea un 
organismo o empresa privada, el pago de la estampilla se hará únicamente 
sobre el aporte económico hecho por el municipio.  

PARÁGRAFO QUINTO. Se excluyen los contratos que la administración 
celebre para la ejecución de recursos del sistema de seguridad social en 
salud, establecida por el Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud  

PARÁGRAFO SEXTO. Se excluyen del pago de la estampilla los contratos 
del programa de pasaporte estudiantil transporte, así como los contratos con 
los cuerpos de bomberos, y la defensa civil.  

PARÁGRAFO SÉPTIMO. La base gravable especial descrita en el artículo 
462-1 del E T para los servicios integrales de aseo, cafetería y de vigilancia, 
se aplicará una base especial para efectos del pago de la estampilla en la 
parte correspondiente al AIU (Administración, Imprevistos y Utilidad), que no 
podrá ser inferior al diez por ciento (10%) del valor del contrato  

Tarifas  

La tarifa aplicable es del uno (1%) por ciento sobre el total del contrato. Para 
la expedición de las licencias la tarifa es del 1,5%. Lo anterior de conformidad 
con lo establecido en el artículo 38 numeral 3 de la Ley 397 de 1997 y el 
artículo 2 de la Ley 666 de 2001.  
La base gravable cobro de la estampilla procultura los contratos a partir de 
los 420 UVT – 2025 ($49.799)  

 
1.12.3 CONTRIBUCIÓN ESPECIAL PARA EL DEL DEPORTE 

 

Hecho Generador  

ART. 334 HECHO GENERADOR. Constituye el hecho generador de la TASA 
PRO-DEPORTE Y RECREACION la suscripción de contratos y convenios 
que realice el  
Municipio de Mosquera, sus Establecimientos Públicos, las Empresas 
Industriales y Comerciales, y Sociales del Estado del Municipio, las 
Sociedades de Economía Mixta donde la Municipio de Mosquera posea 
capital social o accionario superior al 50% y las entidades descentralizadas 
indirectas con personas naturales o jurídicas.  

Sujeto Pasivo  
Son sujetos pasivos de la tasa Pro-Deporte y Recreación, toda persona 
natural o jurídica que suscriba contratos, convenios o negocie en forma 
ocasional, temporal o  

 permanente los suministros, obras, asesorías, consultorías, provisiones e 
intermediaciones y demás formas contractuales que celebren con el 
Municipio de Mosquera, sus Establecimientos Públicos, las Empresas 
Industriales y Comerciales y Sociales del Estado de la Entidad Territorial 
respectiva y/o sus entidades descentralizadas que posean capital social 
superior al 50% y las entidades descentralizadas indirectas.  

Base Gravable  
ARTÍCULO 337.- BASE GRAVABLE. La base gravable, será el valor total del 
contrato, antes de IVA  

Se excluyen  

ART. 334 HECHO GENERADOR - PARÁGRAFO PRIMERO. Están exentos 
de la tasa Pro-Deporte y Recreación los convenios y contratos de 
condiciones uniformes de los servicios públicos domiciliarios, de prestación 
de servicios suscritos con personas naturales, educativos y los que tienen 
que ver con el refinanciamiento y el servicio de la deuda pública  
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 ART. 334 HECHO GENERADOR - PARÁGRAFO SEGUNDO. A las 
entidades que se les transfieran recursos por parte del Municipio de 
Mosquera, a través de convenios interadministrativos, deben aplicar la Tasa 
Pro-Deporte al recurso transferido cuando contrate con terceros.  

Tarifas  
La tarifa aplicable es del uno por ciento (1%) para todos los contratos antes 
del IVA según corresponda.  

 
1.12.4 CONTRIBUCION ESPECIAL DE SEGURIDAD 

 

Hecho Generador  

ARTÍCULO 314.- HECHO GENERADOR. De conformidad con el inciso 1 del 
artículo 6 de la Ley 1106 de 2006, todas las personas naturales o jurídicas 
que suscriban contratos de obra pública, con entidades de derecho público 
o celebren contratos de adición al valor de los existentes deberán pagar a 
favor del municipio, según el nivel al cual pertenezca la entidad pública 
contratante una contribución equivalente al cinco por ciento (5%) del valor 
total del correspondiente contrato y de la respectiva adición  

De acuerdo con el inciso 3 del artículo 6 de la Ley 1106 de 2006, las 
concesiones de construcción, mantenimiento y operaciones de vías de 
comunicación, terrestre o fluvial, puertos aéreos, marítimos o fluviales 
pagarán con destino a los fondos de seguridad y convivencia de la entidad 
contratante una contribución del dos punto cinco por mil (2,5%o) del valor 
total del recaudo bruto que genere la respectiva concesión.  

Según el inciso 5 del artículo 6 de Ley 1106 de 2006, se causará el tres por 
ciento (3%) sobre aquellas concesiones que otorguen las entidades 
territoriales con el propósito de ceder el recaudo de sus impuestos o 
contribuciones  

De conformidad con el parágrafo 1 del artículo 6 de la Ley 1106 de 2006, en 
los casos en que las entidades públicas suscriban convenios de cooperación 
con organismos multilaterales, que tengan por objeto la construcción de 
obras o su mantenimiento, los subcontratistas que los ejecuten serán sujetos 
pasivos de esa contribución.  

En cumplimiento del parágrafo 2 del artículo 6 de la Ley 1106 de 2006, los 
socios, copartícipes y asociados de los consorcios y uniones temporales, 
que celebren los contratos a que se refiere el inciso anterior, responderán 
solidariamente por el pago de la contribución del cinco por ciento (5%), a 
prorrata de sus aportes o de su participación.  

Para los efectos previstos en el presente artículo, y de conformidad con el 
artículo 121 de la Ley 418 de 1997, prorrogado por la Ley 1421 de 2010, la 
entidad pública contratante descontará el cinco por ciento (5%) del valor del 
anticipo, si lo hubiere y de cada cuenta que se le cancele el contratista.  

PARÁGRAFO. Las adiciones en valor a todos los contratos a que se refiere 
el artículo 6 de la Ley 1106 de 2006 están gravadas con la contribución 
prevista en dicha norma.  

Sujeto Pasivo  

ARTÍCULO 316.- SUJETO PASIVO. Son sujetos pasivos de La contribución 
especial de seguridad, las personas naturales o jurídicas, sociedades de 
hecho y aquellas en quienes se realice el hecho generador gravado a través 
de consorcios, uniones temporales, patrimonios autónomos en quienes se 
figure el hecho generador de la contribución  

PARÁGRAFO PRIMERO. En los casos en que las entidades públicas 
suscriban convenios de cooperación con organismos multilaterales, que 
tengan por objeto la  

 construcción de obras o su mantenimiento, los subcontratistas que los 
ejecuten serán sujetos pasivos de esta contribución.  
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Base Gravable  

ARTÍCULO 319.- BASE GRAVABLE. El valor total del respectivo contrato y 
de la adición si la hubiere, será sujeto de la contribución. La misma se hará 
en el anticipo y en cada uno de los pagos totales o parciales que se efectúen.  

PARÁGRAFO PRIMERO. En los convenios o contratos donde el municipio 
sea aportante y no ejecutor, no se aplicará descuento por el concepto de la 
contribución.  

PARÁGRAFO SEGUNDO. En los convenios donde el municipio sea el 
receptor de convenios transferidos por la gobernación y en el cual ya se haya 
practicado dicha contribución, caso en el cual el manejo será contable y se 
compensara con el descuento practicado al sujeto pasivo de la contribución.  

Tarifa E 
Imposición De 
Tasas  

ARTÍCULO 319.- BASE GRAVABLE. El valor total del respectivo contrato y 
de la adición si la hubiere, será sujeto de la contribución. La misma se hará 
en el anticipo y en cada uno de los pagos totales o parciales que se efectúen.  

PARÁGRAFO PRIMERO. En los convenios o contratos donde el municipio 
sea aportante y no ejecutor, no se aplicará descuento por el concepto de la 
contribución.  

PARÁGRAFO SEGUNDO. En los convenios donde el municipio sea el 
receptor de convenios transferidos por la gobernación y en el cual ya se haya 
practicado dicha contribución, caso en el cual el manejo será contable y se 
compensara con el descuento practicado al sujeto pasivo de la contribución.  

Causación Y 
Forma De 
Recaudo  

ARTÍCULO 318.- CAUSACIÓN Y FORMA DE RECAUDO. Para los efectos 
previstos en este capítulo, la Secretaría de Hacienda del Municipio de 
Mosquera descontara el cinco por ciento (5%) del valor del anticipo, si lo 
hubiere y de cada uno de los pagos parciales o totales del contrato.  

Los recaudos por concepto de la contribución deberán ingresar al fondo de 
seguridad y convivencia del Municipio y al fondo cuenta destinada para tal 
fin.  

 
 
1.13 PROPUESTAS PARCIALES 
 
No se aceptarán propuestas parciales. En caso que se presenten, serán consideradas como no 
hábiles. 
 
1.14 VEEDURÍAS CIUDADANAS 

En cumplimiento del artículo 66 de la Ley 80 de 1993, y el numeral 5° del artículo 2.2.1.1.2.1.5 del 
Decreto 1082 de 2015 se convoca a las Veedurías Ciudadanas, establecidas de conformidad con 
la ley, a realizar el control social al presente proceso de contratación para lo cual se les invita a 
consultar los documentos del proceso en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública – 
SECOP II www.colombiacompra.gov.co a realizar las recomendaciones que consideren 
convenientes y a intervenir en las audiencias que se realicen dentro del mismo proceso, en 
concordancia con las funciones que les corresponden a las Veedurías Ciudadanas establecidas 
en el artículo 15 de la Ley 850 de 2003.  

1.15 POSIBILIDAD DE LIMITACIÓN DE CONVOCATORIA A MIPYME  

El artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015, modificado por el Decreto 1860 de 2021, 
establece que las Entidades Estatales deben limitar la convocatoria de los Procesos de 
Contratación con pluralidad de oferentes a las Mipymes colombianas con mínimo un (1) año de 
existencia, cuando concurran los siguientes requisitos: 

[...] 
1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los 
Estados Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto 
determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.  
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2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar la 
convocatoria a Mipyme colombianas. Las Entidades Estatales independientemente de su 
régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los 
particulares que ejecuten recursos públicos, deben recibir estas solicitudes por lo menos un (1) 
día hábil antes de la expedición del acto administrativo de apertura, o el que haga sus veces 
de acuerdo con la normativa aplicable a cada Proceso de Contratación. Tratándose de 
personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto social les 
permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual.  

Parágrafo. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan la 
calidad de Mipyme, podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas en las mismas 
condiciones dispuestas en el presente artículo. [...]  

No obstante, la limitación de la convocatoria dependerá́ del cumplimiento del requisito No 2, es 
decir, que se reciban solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar la 
convocatoria a MiPymes colombianas con las condiciones establecidas en los artículos 
2.2.1.2.4.2.2., 2.2.1.2.4.2.3. y 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015.  

1.16 ACUERDOS COMERCIALES 
 
Atendiendo las disposiciones del artículo 20 de la Ley 80 de 1993, el parágrafo 1 de la Ley 816 de 
2003, modificado por el artículo 51 del Decreto Ley 019 de 2012, y el Decreto 1082 de 2015, en 
los procesos de contratación, se otorgará tratamiento de bienes y servicios nacionales a aquellos 
de origen extranjero, siempre que Colombia haya negociado trato nacional en materia de compras 
estatales con dicho país, o que en el país del proponente extranjero, con el que no se hubiere 
negociado trato nacional, las ofertas de bienes y servicios colombianas, reciban el mismo 
tratamiento otorgado a sus bienes y servicios nacionales. 
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.1.3 del Decreto 1082 de 2015, se revisaron en la 
plataforma web del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, las pautas para determinar si la 
presente contratación se encuentra cubierta por algún acuerdo comercial vigente y en el manual 
para el manejo de los acuerdos comerciales en procesos de contratación, formulado por Colombia 
Compra Eficiente, la Alcaldía Municipal  de Mosquera efectúo el análisis correspondiente al 
respectivo proceso de contratación aplicando las siguientes reglas en orden consecutivo:  
 
Regla 1. Si la Entidad Estatal no hace parte de las Entidades Estatales incluidas en el Acuerdo 
Comercial, el Proceso de Contratación no está cubierto por este y, en consecuencia, no es 
necesario hacer análisis adicional alguno.  
Regla 2. Si la Entidad Estatal está incluida en el Acuerdo Comercial y el presupuesto oficial del 
Proceso de Contratación es inferior al valor a partir del cual el Acuerdo Comercial es aplicable, el 
Proceso de Contratación no está cubierto y, en consecuencia, no es necesario hacer análisis 
adicional alguno.  
 
Regla 3. Si la Entidad Estatal está incluida en el Acuerdo Comercial y el presupuesto oficial del 
Proceso de Contratación es superior al valor a partir del cual el Acuerdo Comercial es aplicable, la 
Entidad Estatal debe determinar si hay excepciones aplicables al Proceso de Contratación. Si no 
hay excepciones, el Acuerdo Comercial es aplicable al Proceso de Contratación.  
 
 De acuerdo a lo anterior  el Municipio está obligado por los Acuerdos Comerciales con Chile, 
Costa Rica, Alianza pacifico (Chile y Perú), Triángulo Norte (Guatemala), los Estados AELC y la 
Unión Europea y por la Decisión 439 de 1998 de la Secretaría de la CAN así: 
 

ACUERDO 

COMERCIAL 

ENTIDADES 

ESTATALES DEL 

NIVEL MUNICIPAL Y 

DEPARTAMENTAL 

  

ENTIDAD 

ESTATAL 

INCLUIDA 

  

PRESUPUESTO DEL 

PROCESO DE 

CONTRATACIÓN SUPERA 

  

EXCEPCIÓN 

APLICABLE AL 

PROCESO DE 

CONTRATACIÓN 

  

PROCESO DE 

SELECCIÓN CUBIERTO 

POR EL ACUERDO 

COMERCIAL 
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EL VALOR DEL ACUERDO 

COMERCIAL 

CHILE 

Bienes y servicios 

$836'008.000  

Servicios de 

construcción 

$20.900'211.000 

SI NO   NO 

COSTA RICA 

Bienes y servicios 

$1.481'116.000  

Servicios de 

construcción 

$20.868'078.000 

SI NO 
 

NO 

ALIANZA 

PACIFICO (CHILE 

Y PERU) 

Bienes y servicios 

$834'618.000  

Servicios de 

construcción 

$20.865'438.000 

SI NO   NO 

TRIANGULO 

NORTE 

(GUATEMALA) 

Bienes, servicios y 

servicios de 

construcción a partir del 

límite inferior de 

la menor cuantía 

SI SI SI (2) NO 

ESTADOS DE LA 

AELC 

Bienes y servicios 

$788'071.000  

Servicios de 

construcción 

$19.701'769.000 

SI NO   NO 

UNIÓN EUROPEA 

Bienes y servicios 

$777'100.000  

Servicios de 

construcción 

$19.427'500.000 

SI NO   NO 

 
Teniendo en cuenta la tabla anterior el presente proceso no se encuentra cobijado por los Tratados 
Internacionales relacionados en el cuadro ya que el presupuesto oficial del proceso de contratación 
no supera los presupuestos establecidos por cada acuerdo, así mismo para el triángulo norte aplica 
la excepción 2. 
  
En cuanto a la Comunidad Andina de Naciones CAN el presente proceso se encuentra sujeto al 
principio de trato nacional entre los Países Miembros, lo anterior de conformidad con el inciso 
segundo del artículo 4 de la decisión 439 del 11 de junio de 1998 el cual estableció lo siguiente: 
“La adquisición de servicios por parte de organismos gubernamentales o de entidades públicas de 
los Países Miembros estará sujeta al principio de trato nacional entre los Países Miembros, 
mediante Decisión que será adoptada a más tardar el 1º de enero del año 2002. En caso de no 
adoptarse dicha Decisión en el plazo señalado, los Países Miembros otorgarán trato nacional en 
forma inmediata.  El presente Marco Regulatorio no será aplicable a las medidas relacionadas con 
los servicios de transporte aéreo.” 
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CAPÍTULO II 
 

2 PROCEDIMIENTO DE LA CONVOCATORIA  
 
2.1 PLAZO DE LA SELECCIÓN ABREVIADA 
 
El Plazo de la Selección Abreviada, entendido este como el tiempo que transcurre entre la fecha 
de apertura y la fecha de cierre, será́ el que se consigne en el cronograma del proceso (Anexo No 
2).  
 
Dentro de los tres (3) días hábiles contados a partir de la fecha de apertura del presente proceso, 
los posibles oferentes interesados en participar manifestarán su interés, con el fin de que se 
conforme una lista de posibles oferentes.  
 
Teniendo en cuenta que el presente proceso de selección se adelanta mediante la plataforma 
SECOP II, el proponente debe manifestar su interés mediante el módulo correspondiente, de 
acuerdo con la Guía para manifestar interés y la Guía para presentar Ofertas en el SECOP II, por 
lo cual no se requerirá́ formato para tal fin.  
 
La manifestación de interés constituye una condición de procedibilidad para participar, so pena de 
rechazo de la oferta; por lo tanto, solo puede presentar oferta quien manifestó́ interés, y debe 
hacerlo en la forma individual o como proponente plural, según como se haya inscrito. Quienes 
manifiesten interés bajo la forma de proponente plural deben presentar la oferta con los integrantes 
inscritos, sin incluir otros. Sin embargo, es posible reducir el número de integrantes, siempre y 
cuando la oferta no la presente un solo miembro.  
 
En caso de duplicidad de manifestación de interés, bien sea individualmente y/o como integrante 
de una estructura plural, se tomará como válida únicamente la primera en el tiempo, y las demás 
se desestimarán. Por lo tanto, tratándose de consorcios o uniones temporales donde uno o varios 
integrantes incurran en esta conducta, se  desestimarán las demás manifestaciones de interés de 
los consorcios o uniones temporales donde un mismo integrante o integrantes sean coincidentes.  
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.2.20 del Decreto 1082 de 2015, los 
interesados en el presente proceso de selección deben manifestar su intención de participar en el 
mismo a través de la plataforma del SECOP II, para lo cual deben tener en cuenta lo indicado en 
la “Guía rápida para Manifestar interés a través del SECOP II” que se encuentra publicada en la 
página de Colombia Compra Eficiente.  
 
Así ́mismo, se recomienda revisar el cronograma que la Secretaría ha establecido para el proceso, 
en especial la fecha límite para hacer la manifestación de interés, lo anterior en razón a que dicha 
manifestación es REQUISITO OBLIGATORIO para la presentación de la respectiva oferta. Se 
precisa que el cronograma (Anexo No 2) se encuentra en el link del SECOP II.  
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_step/guia_manifestar_interes.pdf   
 
 
2.2 SORTEO DE CONSOLIDACIÓN DE OFERENTES 
 
En caso de que el número de posibles oferentes inscritos sea superior a diez (10), la Entidad el 
día y hora señalado en el Cronograma del Proceso de Selección numeral 1.9, del pliego de 
condiciones, PODRA  llevar a cabo una Audiencia Pública para consolidar la lista de posibles 
oferentes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.2.20, del Decreto 1082 de 2015. 
Para ello informará  si se llevará cabo dicha diligencia junto con su hora y fecha establecida con la 
publicación del acta  de cierre de manifestación de interés 
 
En caso tal, Se tendrán balotas numeradas del uno (1) al número de participantes inscritos, de las 
cuales cada persona jurídica interesada en presentar oferta tomará una, leerá en voz alta el 
número, el cual será anotado en el acta que se levantará para el efecto. Las diez (10) personas 
seleccionadas como posibles oferentes serán aquellas que tomen las balotas con los números 
mayores, de todos los participantes. 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_step/guia_manifestar_interes.pdf
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Cuando el número de posibles oferentes inscritos sea inferior a diez (10), no se llevará a cabo la 
Audiencia de Sorteo y se adelantará el proceso con todos ellos. 
 
 
2.3 ACLARACIONES ADICIONALES Y PROPUESTA DE DISTRIBUCIÓN DE RIESGOS 

CONTRACTUALES 
 
Los proponentes deberán examinar el contenido de los pliegos de condiciones y de las 
correspondientes especificaciones técnicas, e informarse de los requerimientos y circunstancias 
que puedan afectar el desarrollo de todas y cada una de las actividades a ejecutar. 
 
En el evento que la Alcaldía de Mosquera, de oficio, realice aclaraciones, correcciones o adiciones, 
las dará a conocer a través de las respectivas adendas que serán publicadas en el portal único de 
contratación.  
 
Cuando las aclaraciones, correcciones o adiciones, den lugar a la modificación de los pliegos de 
condiciones, serán consignadas en adendas, que formarán parte integral del mismo. 
 
Igualmente, los interesados podrán efectuar sus observaciones y propuesta de modificación de la 
distribución de los riesgos contractuales que trata el pliego de condiciones en los plazos indicados 
para el efecto en el cronograma del proceso.  
 
2.4 ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 
 
Los documentos e información necesaria para acreditar los requisitos habilitantes y la oferta 
económica deben allegarse únicamente a través del SECOP II, siguiendo la metodología prevista 
en la Guía rápida para presentación de ofertas en el SECOP II, con el cumplimiento de la totalidad 
de los requisitos establecidos en este Pliego de Condiciones.  
 
Los documentos se adjuntarán de acuerdo con el orden requerido en el cuestionario por la Entidad, 
los cuales deben ser legibles y escaneados correctamente.  
 
El proponente deberá́ diligenciar en el SECOP II el valor total de su propuesta económica con la 
inclusión del IVA (si aplica). Para la presentación de la oferta económica deberán tenerse en cuenta 
las siguientes instrucciones:  
 
Estarán a cargo del proponente todos los costos asociados a la elaboración y presentación de su 
oferta y la Entidad en ningún caso será́ responsable de los mismos.  
 
Toda tachadura y/o enmendadura que presente algún documento de la oferta debe estar salvado 
con la firma de quien suscribe el correspondiente documento al pie de esta y nota al margen del 
documento donde manifieste clara y expresamente la corrección realizada.  
 
El proponente debe presentar toda la información en el SECOP II, en el cuestionario destinado 
para ello en el módulo correspondiente y NO PODRÁ ser entregado en físico. (entendiendo por 
estos, copia de los documentos, USB, CD u otro medio).  
 
2.5 DILIGENCIA DE CIERRE DE LA CONVOCATORIA  
 
El cierre del presente proceso de selección tendrá́ lugar el día y hora señalada en el cronograma 
(Anexo No 2).. Las propuestas deben ser cargadas ÚNICAMENTE en el Portal del Sistema 
Electrónico de la Contratación Pública SECOP II, al cual se puede acceder a través de la dirección 
electrónica: https://community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index  
  
No se admiten ofertas enviadas por correo electrónico o presentadas por medios diferentes al 
señalado en el presente anexo, con excepción de las circunstancias establecidas en el 
PROTOCOLO DE INDISPONIBILIDAD DE SECOP II.  
 

https://community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index
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Los Proponentes deben presentar sus Ofertas escaneadas por medio del botón establecido para 
ello dentro de SECOP II, con los anexos contenidos, en la fecha establecida en el Cronograma, y 
acompañadas de los documentos solicitados en esta sección, así ́como de la garantía de seriedad 
de la Oferta.  
 
NOTA 1: En caso de no encontrarse en funcionamiento la plataforma del SECOP II, en la fecha 
prevista para la presentación de las ofertas, se procederá́ a aplicar lo dispuesto en la 
PROTOCOLO DE INDISPONIBILIDAD DE SECOP II.  
 
Cualquier persona puede solicitar a la Entidad Estatal el rechazo de ofertas externas publicadas 
por la Entidad Estatal, que no hayan aplicado el procedimiento aquí ́indicado; o enviadas por correo 
electrónico de Proveedores que no se hayan inscrito previamente al Proceso de Contratación.  
 
En caso de indisponibilidad total del SECOP II o en caso de que no se encuentra habilitado el 
botón para el envío de mensajes públicos, el canal que dispondrá́ la Entidad para la comunicación 
con los interesados u oferentes del proceso, será́ a través de la página web del Municipio de 
Mosquera, link: https://www.mosquera- cundinamarca.gov.co/tema/avisos-y-comunicados      
 
 
2.6 PERÍODO DE VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

ACLARACIONES, PRECISIONES Y/O SOLICITUD DE DOCUMENTOS DURANTE ESTE 
PERÍODO. 

 
El Municipio de Mosquera verificará la documentación y evaluará las ofertas presentadas por los 
proponentes dentro de los plazos comprendidos EN EL CRONOGRAMA DEL PRESENTE 
PLIEGO DE CONDICIONES (Anexo No 2).  
 
Dentro de este término, el Comité́ Evaluador, solicitará a los oferentes en cuanto así ́sea necesario 
que realicen las aclaraciones, precisiones y/o alleguen los documentos que se le requieran en los 
términos y límites establecidos por el cronograma del presente pliego, sin que por ello pueda el 
proponente Adicionar, Mejorar, Corregir o Modificar las condiciones o características de su 
propuesta, y el Municipio de Mosquera, no podrá́ hacer variación alguna en los términos de la 
misma, o transgredir principios fundamentales que rigen la contratación estatal.  
 
Para efectos de la verificación y evaluación de requisitos habilitantes se tendrán en cuenta las 
reglas de subsanabilidad establecidas en el Parágrafo 1° del artículo 5° de la Ley 1150 de 2007, 
según el cual: “(...) La ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la futura 
contratación o al proponente, no necesarios para la comparación de las propuestas no servirán de 
título suficiente para el rechazo de los ofrecimientos hechos. En consecuencia, todos aquellos 
requisitos de la propuesta que no afecten la asignación de puntaje, podrán ser solicitados por el 
Municipio de Mosquera y los proponentes deberán aportarlos dentro de los plazos establecidos 
por la entidad para subsanar documentos.  
 
En cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 5° de la Ley 1150 de 2007, los 
requisitos esenciales de este PLIEGO DE CONDICIONES, esto es, los referentes a la capacidad 
jurídica, las condiciones de experiencia, la capacidad financiera y de organización, no otorgarán 
puntaje al oferente, pero su cabal cumplimiento es requisito perentorio para su habilitación para la 
participación en el proceso de selección.  
 
 
2.7 TRASLADO DEL INFORME DE EVALUACIÓN Y DE REQUISITOS HABILITANTES  
 
Una vez terminada la etapa establecida por la entidad para la verificación de documentos, la 
Entidad procederá por medio de su comité evaluador a realizar y expedir el respectivo informe de 
evaluación. 
 
Los Proponentes podrán consultar el informe de evaluación y presentar sus observaciones al 
mismo en el lugar y dentro del plazo y horario establecidos en el “Cronograma del Proceso” (plazo 
no inferior a tres (3) días hábiles). 
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Los Proponentes no podrán completar, adicionar, modificar o mejorar sus propuestas durante el 
plazo para la presentación de observaciones y subsanaciones al informe de evaluación. 
 
Las observaciones al informe de evaluación se deberán presentar según el procedimiento 
establecido en el portal del SECOP II, así mismo, las observaciones al informe de evaluación 
presentadas en oportunidad, serán resueltas junto con el acto administrativo de adjudicación del 
proceso. 
 
 
2.8 ADJUDICACIÓN DE LA CONVOCATORIA  
 
El Municipio de Mosquera, previa consolidación de la información resultante del proceso de 
verificación y evaluación, dispone del plazo establecido en el “Cronograma del Proceso”, para 
seleccionar la oferta más favorable a sus necesidades. Este plazo podrá́ ser ampliado en los 
términos señalados en el ordinal 9°, del artículo 30 de la Ley 80 de 1993.  
 
El Municipio adjudicará el presente proceso al proponente que cumpla con todos los requisitos 
habilitantes y que presente la oferta más favorable en términos de calidad y precio, de conformidad 
con la ponderación establecida en el presente pliego de condiciones.  
 
La adjudicación se hará́ mediante Acto administrativo debidamente motivado, el cual será́ 
publicado en el SECOP II.  
 
2.9 EFECTOS DE LA ADJUDICACIÓN 
 
De conformidad con lo dispuesto en el Parágrafo 1° del artículo 77 de la Ley 80 de 1993, el acto 
de adjudicación es irrevocable y no tendrá recursos por la vía gubernativa, sin perjuicio de lo 
establecido en el inciso 3° del artículo 9° de la Ley 1150 de 2007.   
 
Su impugnación procede mediante el ejercicio de las acciones judiciales que correspondan. La 
Alcaldía Municipal de Mosquera, notificará personalmente al oferente favorecido con la 
adjudicación en los términos establecidos en el Código De Procedimiento Administrativo y De Lo 
Contencioso Administrativo. 
 
Ejecutoriado el acto de adjudicación, obliga a la Alcaldía de Mosquera y al adjudicatario. 
 
2.10 DECLARATORIA DE DESIERTA DEL PROCESO 
 
El Municipio De Mosquera, declarará desierto el presente proceso de selección mediante acto 
administrativo motivado, conforme a lo previsto en el artículo 30, numeral 9°, inciso 3°, de la Ley 
80 de 1993, y en el numeral 18 del artículo 25 de la misma norma, cuando: a) No se presenten 
ofertas; b) Ninguna de las ofertas resulte admisible en los factores jurídicos, técnicos, financieros 
y de experiencia previstos en el pliego de condiciones; c) Existan causas o motivos que impidan 
la escogencia objetiva del Proponente; d) El representante legal del Municipio o su delegado no 
acoja la recomendación del comité evaluador y opte por la declaratoria de desierta del proceso, 
caso en el cual deberá motivar su decisión y e) Se presenten los demás casos contemplados en 
la Ley. 
 
La declaratoria se hará́ mediante resolución motivada en el cual se expresarán detalladamente las 
razones que condujeren a esa decisión (numeral 18, artículo 25 de la Ley 80 de 1993.)  
 
Dicha decisión se notificará a todas las personas que hubieren presentado oferta y se publicará en 
el Sistema Electrónico para la Contratación Pública – SECOP II www.colombiacompra.gov.co   
 
 
2.11 RETIRO DE LA OFERTA 
 
Los proponentes podrán retirar la oferta según los plazos establecidos en el cronograma.  

http://www.colombiacompra.gov.co/
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CAPÍTULO III 

 
3 REQUISITOS HABILITANTES PARA PARTICIPAR Y 

DOCUMENTOS PARA ACREDITARLOS 
 
Son requisitos para participar y verificar: la capacidad jurídica, financiera, la experiencia y el 
aspecto técnico mínimo. Los requisitos jurídicos y financieros y de experiencia no tienen puntaje, 
pero son verificables por los evaluadores, quienes constatarán el cumplimiento de los mismos 
teniendo en cuenta lo exigido por el Municipio en el pliego de condiciones.  
 
Si los proponentes no cumplen con estos requisitos, el ofrecimiento será rechazado. 
 
3.1 IDIOMA DE LA PROPUESTA 
 
Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los Proponentes o 
por terceros para efectos del presente Proceso de Contratación, o para ser tenidos en cuenta en 
el mismo, deben ser otorgados en castellano. La Oferta y sus anexos deben ser presentados en 
castellano. Los documentos con los cuales los Proponentes acrediten los requisitos habilitantes 
solicitados en el Presente Pliego De Condiciones que estén en una lengua extranjera, deben ser 
traducidos al castellano y presentarse junto con su original otorgado en lengua extranjera. Para 
firmar el contrato, el Proponente que resulte adjudicatario debe presentar la traducción oficial al 
castellano de los documentos presentados por escrito en idioma extranjero, la cual deberá ser 
oficial en los términos del artículo 251 del Código General del Proceso, cumpliendo el trámite del 
Apostille o Consularización. 
 
Los Proponentes deben entregar con su Oferta los documentos otorgados en el exterior sin que 
sea necesaria su legalización. Para firmar el Contrato, el Proponente que resulte adjudicatario 
debe presentar los documentos otorgados en el extranjero, legalizados de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 251 del Código General del Proceso. 
  
3.1.1 POTESTAD DE VERIFICACIÓN  
 
El Municipio se reserva el derecho de verificar integralmente la autenticidad, exactitud y coherencia 
de la totalidad de la información aportada por el Proponente o el Adjudicatario del proceso, 
pudiendo acudir para ello a las fuentes, personas, empresas, Entidades Estatales o aquellos 
medios que considere necesarios para el cumplimiento de dicha verificación. 
 
3.2 DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA 
 
3.2.1 DOCUMENTOS JURÍDICOS 
 
3.2.2 EXISTENCIA DE MANIFESTACIÓN DE INTERES. 
 
Se verificará por parte del Municipio que quienes presenten propuestas, hayan presentado la 
respectiva manifestación de interés de participación dentro de la presente Selección Abreviada de 
Menor Cuantía, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.2.20 numeral 1° del 
Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015, so pena del rechazo de la propuesta. 
 

3.2.2.1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA (ANEXO Nº 3)  
 
Deberá́ presentarse de acuerdo con el modelo suministrado por el Municipio, firmada por la 
persona natural proponente o por el representante legal de la persona jurídica, consorcio o unión 
temporal proponente, indicando su nombre, documento de identidad y los demás datos requeridos 
en el formato suministrado con este ANEXO DE CONDICIONES GENERALES DE 
PARTICIPACIÓN; lo anterior, so pena de inhabilitar la propuesta. 
  
Los proponentes no podrán encontrarse incursos dentro de alguna de las causales de inhabilidad 
o incompatibilidad para contratar a que se refieren la Constitución Política, el artículo 8o de la Ley 
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80 de 1993, la Ley 1474 de 2011 y demás disposiciones legales vigentes, en la carta de 
presentación de la propuesta, el proponente declarará que no se encuentra incurso dentro de 
dichas inhabilidades e incompatibilidades y que renuncia a la presentación de la propuesta y al 
contrato en caso que sobrevenga alguna de ellas.  
 
Junto con la carta de presentación, los proponentes suscribirán y presentarán el compromiso 
anticorrupción; para lo cual diligenciarán el anexo No 7 (formato No. 2 o 2A) previsto para el efecto.  
 
AVAL DE LA PROPUESTA: La propuesta deberá estar avalada por: un Ingeniero Civil y/o 
arquitecto. Se deberá anexar copia de la cédula de ciudadanía de quien suscribe la oferta y de 
quien la avala, al igual que copia de la matrícula o tarjeta profesional de este último. 
 
Quien suscriba la carta de presentación de la oferta deberá:   
 

a. Personas naturales: Las personas naturales que deseen presentar oferta para 
ejecutar el objeto deberán ser profesionales de la Ingeniería Civil u Arquitectura,  
con acreditación de 10 años de experiencia profesional, contada a partir de la 
expedición del Copnia, tal requisito se acreditará allegando para ello la Tarjeta 
Profesional respectiva, y el certificado que acredite la Vigencia de la Misma 
expedido por el consejo Profesional Nacional de Ingeniería –COPNIA- o por el 
Consejo Profesional Nacional de Arquitectura y sus profesiones Auxiliares –
CPNAA-, previa presentación de la Cédula de ciudadanía que lo acreditará como 
personal Natural colombiana.  En el evento que el Proponente Persona Natural sea 
extranjero deberá poseer la misma condición profesional, y acreditar su existencia 
mediante la presentación de copia del Pasaporte, y si se encuentra residenciado en 
Colombia mediante la presentación de copia de la Cédula de extranjería expedida 
por la Autoridad Competente. En el Evento que el extranjero persona natural posea 
domicilio en Colombia el título académico deberá contar con la convalidación y/o 
homologación que realiza el Ministerio de Educación Nacional. 
 

b.  Persona jurídica: Tener la calidad de representante legal o apoderado del 
proponente, con facultad expresa de actuar en nombre y representación del mismo. 
En este último caso, la facultad de representación debe comprender las de 
presentar la oferta, celebrar el contrato (en caso de resultar adjudicatario) y 
liquidarlo.   

 
c.  Consorcio o Unión Temporal: Tener la calidad de representante del consorcio o 

unión temporal, con facultad expresa de actuar en nombre y representación del 
mismo. Tal facultad de representación debe comprender las de presentar la oferta, 
celebrar el contrato (en caso de resultar adjudicatarios) y liquidarlo.  

  
 

3.2.2.2 FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN 
 
Se debe anexar fotocopia ampliada de la cédula de ciudadanía o de extranjería del proponente 
que sea persona natural o la del representante legal cuando se trate de persona jurídica. Si se 
trata de consorcio o unión temporal, se debe anexar igual documento de cada uno de sus 
integrantes y del representante legal del mismo. 

 
3.2.2.3 CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL Y 

AUTORIZACIÓN 
 
El Proponente, persona jurídica, deberá anexar el Certificado de Existencia y Representación 
Legal vigente expedido por la autoridad competente. El objeto social deberá incluir las actividades 
principales objeto del presente proceso de selección. La certificación sobre existencia y 
representación legal deberá haber sido expedida con fecha no mayor a treinta (30) días calendario 
anteriores a la fecha de cierre de este proceso de selección. Cuando se prorrogue la fecha de 
cierre, esta certificación tendrá validez con la primera fecha de cierre. En este certificado debe 
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constar que el término de duración de la persona jurídica no será inferior a la del plazo de ejecución 
del contrato y un (1) año más.  
 
En el caso de las figuras asociativas, cada uno de sus integrantes que sea persona jurídica deberá 
cumplir individualmente con esta regla.  
 
Cuando el representante legal de la persona jurídica tenga restricciones para contraer obligaciones 
en nombre de la misma, deberá adjuntar el documento de autorización expresa del órgano social 
competente, en el cual conste que está facultado para presentar la oferta y firmar el contrato hasta 
por el valor del Presupuesto Oficial. En el caso de las figuras asociativas, el representante legal de 
cada una de las personas jurídicas que las integren, deberá contar con dicha autorización, hasta 
el valor del Presupuesto Oficial, teniendo en cuenta que la responsabilidad de todos sus 
integrantes es solidaria, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7° de la Ley 80 de 1993 y en 
los artículos 1.568, 1.569 y 1.571 del Código Civil.  
 
Cuando se trate de personas naturales extranjeras sin domicilio en el país o de personas jurídicas 
privadas extranjeras, que no tengan establecida sucursal en Colombia, deberán, además, acreditar 
un apoderado domiciliado en Colombia, debidamente facultado para presentar la propuesta, para 
la celebración del contrato y para representarla judicial y extrajudicialmente. 
 
NOTA 1: Todos los documentos otorgados en el exterior para acreditar lo dispuesto en este 
numeral, deberán presentarse legalizados en la forma prevista en el artículo 480 del Código de 
Comercio y 251 del Código General Del Proceso. 
 
Serán inhábiles las propuestas en aquellos eventos en que no se allegue la autorización del órgano 
competente en caso de requerirse o cuando la inscripción en la Cámara de Comercio no esté 
vigente a la fecha de presentación de la propuesta. 
 
El proponente persona natural deberá estar inscrito en el registro mercantil, y las actividades 
económicas inscritas deben tener relación con el objeto a contratar. 
 
NOTA 2: Cuando el proponente (PERSONA NATURAL) o su representante (PERSONA JURIDICA) 
tengan la condición de PROFESIONAL REQUERIDO PARA AVALAR LA PROPUESTA, no será 
necesario el aval de otra persona con igual profesión.  

 
3.2.2.4 CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN, CLASIFICACIÓN Y CALIFICACIÓN EN EL 

REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES (RUP) 
 
En el presente proceso de selección podrán participar las personas naturales o jurídicas, en forma 
individual o en uso de una figura asociativa contemplada por la Ley, inscritas en el Registro Único 
de Proponentes (RUP) de la Cámara de Comercio.  
 
Para este efecto el proponente deberá presentar el respectivo certificado de inscripción, 
calificación y clasificación (RUP) expedido por la respectiva Cámara de comercio. La inscripción 
debe estar vigente para la fecha de cierre y en firme a más tardar el día hábil anterior a la fecha 
establecida en el cronograma del proceso, para la adjudicación del contrato. 
 
El certificado deberá haber sido expedido con fecha no mayor a treinta (30) días calendario 
anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. Si se prorroga el cierre del 
proceso, valdrá con la fecha inicial de cierre. 
 

3.2.2.5 DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE CONSORCIOS O UNIONES 
TEMPORALES 

 
Para los eventos previstos en el artículo 7° de la Ley 80 de 1993, el Proponente deberá indicar en 
el documento de conformación si su propuesta se formula a título de Consorcio o Unión Temporal 
y deberá señalar como mínimo la siguiente información sobre el consorcio o unión temporal: 
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Designación de las personas naturales o jurídicas que conforman el consorcio o unión temporal, 
con sus respectivos documentos de identidad.  
 
Para el caso de personas jurídicas, indicará el nombre e identificación del representante legal; así 
como la manifestación expresa de estar debidamente facultado para actuar en nombre de la 
persona jurídica que representa, lo cual será acreditado con el Certificado de Existencia y 
Representación Legal o con el acta del órgano social competente, cuando sea necesario. 
 

• Deberá señalar el nombre del consorcio o unión temporal. 

• Designar a la persona que representará el consorcio o unión temporal. 

• Indicar los términos y extensión de la participación de cada uno de sus integrantes. 

• Determinar el domicilio del consorcio o unión temporal. 

• Establecer las reglas básicas que regulen las relaciones entre los integrantes y su 
responsabilidad. 

• Si se trata de un consorcio deberá indicar el porcentaje de participación de cada uno de sus 
integrantes, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo del MUNICIPIO 
DE MOSQUERA y si se trata de una Unión Temporal, sus miembros deberán señalar la 
extensión de actividades y porcentaje de su participación, los cuales no podrán ser modificados 
sin el consentimiento previo y escrito del MUNICIPIO DE MOSQUERA. La omisión de este 
señalamiento, hará que el MUNICIPIO DE MOSQUERA tome la propuesta como presentada 
por un Consorcio para todos los efectos legales derivados de ello.  

• La duración señalada como duración del Consorcio o Unión Temporal no será inferior a la del 
plazo de ejecución el contrato, término de liquidación del contrato (incluyendo el término judicial) 
y un (1) año más.  

• Los integrantes del Consorcio y los de la Unión Temporal responderán por las obligaciones 
derivadas de la propuesta, conforme a las disposiciones legales vigentes. 

• El hecho de no haber suscrito este documento de manera previa a la presentación de la oferta, 
y su no complementación en los términos indicados anteriormente, cuando el Municipio lo 
requiera inhabilita la propuesta. 

 
NOTA: Si usted se presenta como proponente plural (consorcio o unión temporal) a un proceso de 
contratación, debe crear la cuenta de proveedor bajo esta figura, para ello tenga en cuenta la guía 
de creación de proponente plural dispuesta es el siguiente enlace 
https://colombiacompra.gov.co/node/23695  Si no realiza el registro de forma previa como 
proponente plural, y presenta su oferta desde una cuenta independiente, está será rechazada se 
acuerdo a los términos y condiciones del uso del SECOP II los cuales plantean en el literal i) En 
los Procesos de Contratación se entienden como no presentadas las ofertas de proponentes 
plurales presentadas desde cuentas de proponentes singulares y viceversa.  
 
 

3.2.2.6 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA  
En cumplimiento de lo dispuesto en la ley 80 de 1993 y ley 1150 de 2007 y el articulo 2.2.1.2.3.1.1 
del decreto 1082 de 2015, el oferente y contratista deberán garantizar el cumplimiento de sus 
obligaciones derivadas de la presentación de la oferta, el contrato y su liquidación y los riesgos a 
los que se encuentre expuestos las entidades estatales derivados de la responsabilidad 
extracontractual, a través de una garantía la cual debe cubrir los riesgos que se incluyan en el 
cuadro señalado a continuación, por lo siguientes motivos:  
 
Los riesgos que debe cubrir, el monto y la vigencia de los mecanismos de cobertura se determinan 
teniendo en cuenta el objeto, la naturaleza y las características del contrato a celebrar, así: 
 
La garantía de seriedad debe tomar así, por el proponente que NO ostente la calidad de 
Mipyme, ni de emprendimiento y empresa de mujeres:  
 

• Asegurado/beneficiario: El municipio de Mosquera identificado con el NIT 899.999.342-3. 

• Cuantía: Diez por ciento (10%) del total del presupuesto oficial estimado.  

• Vigencia: Tres (3) meses, contabilizados a partir de la fecha de cierre del presente 
proceso.  

https://colombiacompra.gov.co/node/23695
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• Tomado/afianzado: Nombre o razón social del oferente tomado o afianzado, siguiendo las 
siguientes reglas. Si el oferente es una persona jurídica, la póliza o garantía deberá 
tomarse con el nombre o razón social que figura en el certificado de existencia y 
representación legal. Si el oferente es un consorcio o una unión temporal, la garantía 
deberá tomarse a nombre del consorcio o unión temporal (indicado todos y cada uno de 
los integrantes con sus respectivos porcentajes de participación).  

 
LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA DEBERÁ CONTENER LOS SIGUIENTES 
AMPAROS: 
 

• La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado. 

• La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término 
previsto en el pliego de condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/o las 
reglas de participación, se prorrogue o cuando el término previsto para la suscripción del 
contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3) 
meses. 

• El retiro de la oferta después del término fijado para la presentación de las propuestas. 

• La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de 
cumplimiento exigida por la entidad para amparar el incumplimiento de las obligaciones del 
contrato. 

Se podrá presentar aval bancario como garantía de seriedad, el cual deberá contener una nota 
que indique que la garantía (aval bancario) será pagada por el garante a la vista, en la fecha en la 
cual EL MUNICIPIO presente la reclamación formal. 
 
Los oferentes deberán ampliar la vigencia de la garantía correspondiente, en el evento que se 
llegare a prorrogar el periodo de entrega de las ofertas o cuando a juicio de EL MUNICIPIO se 
considere necesario; una vez perfeccionado el contrato, este aval será devuelto al oferente, previa 
solicitud del interesado. 
 
Una vez seleccionado el oferente, si se llegase a ampliar el plazo de suscripción del contrato, EL 
MUNICIPIO solicitará al adjudicatario la ampliación de la garantía de seriedad de la oferta. La no 
ampliación del plazo se entenderá como desistimiento de la oferta presentada, sin perjuicio de las 
acciones a que haya lugar. 
 
En todo caso, el oferente seleccionado para ejecutar el contrato que se derive del presente proceso 
de selección, deberá mantener vigente la garantía de seriedad de su oferta hasta el 
perfeccionamiento del mismo. 
 
EL MUNICIPIO hará efectiva la garantía constituida para responder por la seriedad de la oferta, 
cuando el oferente seleccionado no suscriba el contrato correspondiente dentro del término que 
haya señalado la Entidad, sin perjuicio de las acciones legales conducentes al reconocimiento de 
perjuicios causados y no cubiertos por el valor de la garantía. 
 
En el caso de oferentes plurales, los tomadores de la garantía de seriedad, deben ser todos los 
miembros 
del consorcio o unión temporal, según sea el caso, con el número de NIT de cada uno de sus 
integrantes. 
 
Las inconsistencias de la garantía de seriedad serán subsanables en el término que para el efecto 
establezca EL MUNICIPIO so pena de no cumplir con los requisitos mínimos habilitantes. 
 
La no entrega de la garantía de seriedad junto con la propuesta no será subsanable y será causal 
de rechazo de la misma, de conformidad con lo establecido en el parágrafo 3 del artículo 5 de la 
Ley 1150 de 2007, modificado por la Ley 1882 de 2018. 
 
NOTA: De conformidad con la Circular Conjunta 001 de 21 de agosto de 2021, los proponentes 
deberán vigilar que el amparo que garantiza la seriedad de la oferta contenga al menos la siguiente 
información con el ánimo de lograr su verificación: 
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“(…) la confirmación del origen, características y elementos relevantes de las garantías 
bancarias, los contratos de seguro de cumplimiento y los patrimonios autónomos otorgados 
como garantías, los cuales deben ser expedidos a través de documentos electrónicos 
integrales con valor legal y técnicamente asegurados mediante firmado digital y estampado 
cronológico, además de poseer mecanismos tecnológicos como pueden ser códigos QR, 
hash, alfanuméricos o CUFE, entre otros, que permitan la verificación en línea, por Internet 
o a través de aplicaciones móviles. Lo anterior, con el propósito de garantizar su validez, 
integridad y completitud (…).” 

 
Criterios diferenciales que ostente la calidad de emprendimiento y empresa de mujeres: 
 
El decreto 1860 de 2021“Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1082 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, con el fin reglamentar los 
artículos 30, 31, 32, 34 y 35 de la Ley 2069 de 2020, en lo relativo al sistema de compras públicas 
y se dictan otras disposiciones”, estableció en el articulo 2.2.1.2.4.2.15 “Criterios diferenciales para 
emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema de compras públicas. En los procesos de 
licitación pública, selección abreviada de menor cuantía y concurso de méritos, así como en los 
procesos competitivos que adelanten las Entidades Estatales no sometidas al Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública, las Entidades incluirán condiciones habilitantes para 
incentivar los emprendimientos y empresas de mujeres con domicilio en el territorio nacional”. Es 
por lo anterior, que la entidad establece como criterio diferencial habilitante el valor de la garantía 
de seriedad de la oferta, de la siguiente manera:  
 
La garantía de seriedad deberá tomarse así, por el proponente que ostente la calidad de 
emprendimientos y empresas de mujeres: 
 

✓ Asegurado / Beneficiario: El municipio de Mosquera identificado con el NIT 899.999.342-3. 
✓ Cuantía: Ocho por ciento (8%) del TOTAL DEL PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO. 
✓ Vigencia: Vigencia: tres (3) meses, contabilizados a partir de la fecha de cierre del presente 

proceso.  
✓ Tomador / Afianzado: Nombre o razón social del oferente tomador o afianzado, así: Si el 

oferente es una persona jurídica, la póliza o garantía deberá tomarse con el nombre o razón 
social que figura en el certificado de existencia y representación legal. Si el oferente es un 
consorcio o unión temporal, la garantía deberá tomarse a nombre del consorcio o unión 
temporal (indicando a todos y cada uno sus integrantes, así como su porcentaje de 
participación). 
 

La garantía de seriedad deberá tomarse así, por el proponente que ostente la calidad de 
Mipyme: 
 

✓ Asegurado / Beneficiario: El municipio de Mosquera identificado con el NIT 899.999.342-3. 
✓ Cuantía: Cinco por ciento (5%) del TOTAL DEL PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO. 
✓ Vigencia: Vigencia: tres (3) meses, contabilizados a partir de la fecha de cierre del presente 

proceso.  
✓ Tomador / Afianzado: Nombre o razón social del oferente tomador o afianzado, así: Si el 

oferente es una persona jurídica, la póliza o garantía deberá tomarse con el nombre o razón 
social que figura en el certificado de existencia y representación legal. Si el oferente es un 
consorcio o unión temporal, la garantía deberá tomarse a nombre del consorcio o unión 
temporal (indicando a todos y cada uno sus integrantes, así como su porcentaje de 
participación). 

 
 

3.2.2.7 CONTROL DE PAGO DE LOS RECURSOS PARAFISCALES Y DE SEGURIDAD 
SOCIAL  

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1150 de 2007, a la fecha y junto con la presentación 
de la oferta, el proponente persona natural, deberá acreditar el cumplimiento de sus obligaciones 
con los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las cajas de 
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Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de 
Aprendizaje, cuando a ello haya lugar, lo cual se hará mediante la entrega de copia de la planilla 
de aportes, en la cual se pueda verificar el cumplimiento de esta obligación. 
 
Los proponentes que sean personas jurídicas deberán acreditar el cumplimiento del pago de 
obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales (Cajas de Compensación 
Familiar, Sena e ICBF), esto se hará́ mediante certificación expedida por el revisor fiscal, cuando 
este exista de acuerdo con los requerimientos de Ley o por el representante legal, durante un lapso 
no menor a los seis (6) meses anteriores a la fecha de presentación de la oferta o a aquel desde 
el cual se hubiere constituido la sociedad, si dicho plazo es menor (Artículo 50 Ley 789/02).  
 
En el caso de Consorcios o Uniones Temporales, la acreditación se anexará por las personas 
jurídicas que los integran.  
 
En caso de que la certificación sea suscrita por el contador y/o revisor fiscal del proponente 
persona jurídica o del integrante persona jurídica de la figura asociativa, deberá́ allegarse copia 
del documento de identidad, de la tarjeta profesional y certificado de antecedentes disciplinarios 
del profesional que la expide.  
 

3.2.2.8 INHABILIDAD POR INCUMPLIMIENTO REITERADO (Artículo 90, Ley 1494 de 
2011) 

 
Se verificará conforme se indica en el pliego electrónico de la plataforma electrónica SECOP II, 
para lo cual el oferente deberá́ diligenciar el ANEXO No. 14 INHABILIDADES POR 
INCUMPLIMIENTO REITERADO.  
 
Se verificará conforme se indica en el pliego electrónico de la plataforma electrónica SECOP II, 
para lo cual el oferente deberá́ diligenciar el Anexo No. 16 - ACREDITACIÓN DEL 
CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS ANTERIORES.  
 
Para la verificación de este factor el proponente deberá́ diligenciar el Anexo No. 16 donde se 
manifestará bajo la gravedad del juramento, que no ha sido sancionado en la etapa contractual 
(multas, sanciones o incumplimientos) por entidades públicas en los últimos tres (3) años 
(anteriores a la fecha de cierre del proceso).  
 
3.2.2.9 INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES, ARTÍCULO 8 DE LA LEY 80 DE 1993, Y 
ARTÍCULO 18 DE LA LEY 1150 DE 2007 – CONFLICTO DE INTERÉS 
 
Se verificará conforme se indica en el pliego electrónico de la plataforma electrónica SECOP II, 
para lo cual el oferente deberá diligenciar el ANEXO No. 15 ANTECEDENTES INHABILIDADES 
E INCOMPATIBILIDADES – DECLARACIÓN DE CONFLICTO DE INTERESES. 
 
3.2.2.10 VERIFICACIÓN DE INHABILIDADES IMPUESTAS POR DELITOS SEXUALES 
COMETIDOS CONTRA MENORES DE EDAD. 
 
La Entidad verificará si el proponente (representante legal de la persona jurídica) posee una 
inhabilidad por delitos sexuales cometidos contra menores de edad para dar cumplimiento con lo 
previsto en la Ley 1918 de 2018 y Decreto 753 de 2019 modificado parcialmente por el Decreto 
351 de 2020 (ANEXO No. 17 INHABILIDADES POR DELITOS SEXUALES CONTRA NIÑOS, 
NIÑAS Y ADOLESCENTES debidamente diligenciado y suscrito por el representante legal). 
 
3.2.2.11 OTROS DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN JURÍDICA 
 
El Proponente deberá anexar de igual forma los siguientes documentos: 
Nota: si la propuesta es presentada por un consorcio o unión temporal, cada uno de sus miembros 
deberá́ presentar de manera independiente la certificación solicitada en el presente numeral  
 

• R.U.T. El proponente, debe presentar junto con su propuesta fotocopia legible del Registro 
Único Tributario – RUT. En caso de consorcio o unión temporal, cada uno de sus 
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integrantes debe aportar este documento. ( el RUT también será objeto de verificación 
económica) 
 

•  Verificación del Certificado de La Procuraduría General de La Nación Relacionado 
con Antecedentes Disciplinarios: De conformidad con la Ley 1238 del 24 de julio de 
2008, el Municipio llevará a cabo la verificación del certificado de antecedentes 
disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la Nación. En caso de ser persona 
jurídica, se verificará el certificado de esta y su Representante Legal. En el caso de 
propuestas conjuntas, se verificará el certificado de cada uno de los integrantes de la unión 
temporal o el consorcio, según corresponda.  

 
•  Verificación del Certificado de La Contraloría General de La República Relacionado 

con Antecedentes Fiscales: La Entidad, de conformidad con la Circular No. 005 del 25 de 
Febrero de 2008, la cual establece: “La obligación de comprobar la información contenida 
en el Boletín de Responsables Fiscales corresponde a la administración pública y no a los 
particulares”, llevara a cabo dicha verificación, para dar cumplimiento a la Circular 005 y 
determinar si el proponente persona natural, persona jurídica, el representante legal de la 
persona jurídica, o los integrantes del consorcio o unión temporal, según sea el caso, son 
o no responsables fiscales.  

•  Verificación de Antecedentes Judiciales: De conformidad con lo establecido en el 
artículo 94 del Decreto - Ley 019 de 2012, el Municipio verificará la ausencia de 
antecedentes judiciales del proponente.  

• Certificado REDAM-Registro de Deudores Alimentarios. 
• Verificación del registro nacional de medidas correctivas.  

 
Nota: si la propuesta es presentada por un consorcio o unión temporal, cada uno de sus 
miembros deberá́ presentar de manera independiente la certificaciónes solicitadas en el 
presente numeral.  

 
● CRITERIOS DE DESEMPATE ANEXO No 9 - FORMATO No. 3 Opcionales 
 

● ANEXO No. 10 – (FORMATO No. 4 — AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE 
DATOS PERSONALES – (FACTORES DE DESEMPATE) - OPCIONAL 

 
● ANEXO No. 11 - FORMATO No. 5 - AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS 

PERSONALES (PROCESO CONTRACTUAL) 
 
 
3.3 DOCUMENTOS Y CAPACIDAD FINANCIERA 
 
La Alcaldía Municipal de Mosquera, evaluará la capacidad financiera y patrimonial del proponente 
que asegure a la entidad la ejecución sin riesgos económicos del objeto a contratar, para lo cual 
debe cumplir con los indicadores financieros solicitados en el Anexo No. 1 “Datos de la 
convocatoria”.  
 
La información financiera será́ tomada directamente de los rubros y/o cuentas relacionadas en el 
Registro Único De Proponentes siempre y cuando la información allí ́consignada este vigente y en 
firme.  
 
 
3.3.1 CONVERSIÓN DE MONEDAS 
 
Los proponentes extranjeros, deben presentar sus estados financieros en la moneda legal del país 
en el cual fueron emitidos, con la respectiva conversión a dólares de los Estados Unidos de Norte 
América y adicionalmente en pesos colombianos. Para la conversión a pesos colombianos se debe 
tener en cuenta la tasa representativa del mercado certificada por la Superintendencia Financiera 
de Colombia para la fecha de corte de los estados financieros. 
 
3.4 DOCUMENTOS ECONÓMICOS 
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3.4.1 PROPUESTA ECONÓMICA (ANEXO No. 8) 
 
El Proponente diligenciará el FORMATO (ANEXO No. 8) de la PROPUESTA ECONÓMICA.  
 
El proponente deberá cotizar cada uno de los ítems establecidos en la lista de cantidades y precios 
de las especificaciones técnicas. El precio de la propuesta deberá establecerse en pesos 
colombianos; no se aceptarán precios en otras monedas. 
 
El proponente cotizará cada uno de los ítems, utilizando como modelo el anexo que se suministra 
en el presente pliego.  
 
Estos valores deberán contener los elementos esenciales de cada una de las actividades o 
servicios a prestar, de acuerdo con lo establecido en el Pliego De Condiciones y en las 
especificaciones técnicas (Anexo No 4).  
 
El proponente deberá tener en cuenta que todos los servicios requeridos para la completa 
ejecución del contrato deben estar incluidos en alguno de los ítems de pago de la lista de 
cantidades y precios y no se aceptarán interpretaciones diferentes en este sentido si se omitió citar 
alguno específico, pero que deba efectuarse para cumplir con el alcance total del contrato. De la 
misma manera, el proponente deberá tener en cuenta que en el valor de su propuesta se 
encuentran comprendidos todos los costos, gastos, administración, imprevistos y utilidades del 
contratista con ocasión de la ejecución del objeto del contrato, por lo tanto, le corresponde el 
estudio cuidadoso del Pliego De Condiciones de este proceso.  
 
En consecuencia, el Municipio de Mosquera no reconocerá ninguna suma adicional por servicios 
que sean necesarios para cumplir con las obligaciones derivadas del contrato.  
 
Se aplicará el siguiente procedimiento de verificación económica para la habilitación económica 
de las propuestas:  
 

1. Que el proponente haya cotizado cada uno de los ítems, utilizando como modelo el anexo 
que se suministra en el presente pliego, sus anexos y sus adendas.  
 

2. Que el proponente no haya efectuado cambio alguno respecto de la especificación o unidad 
de medida o cantidad de los ítems requeridos por el Municipio.  

 
Las propuestas que no cumplan con los anteriores requisitos serán consideradas no hábiles.  
 

● RUT- Registro Único Tributario 
 
 
3.5 DOCUMENTOS TÉCNICOS 
 
3.5.1 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE (ANEXO Nº 12) 
 
El proponente deberá acreditar la experiencia mínima solicitada en el Anexo No. 1 “Datos de la 
convocatoria”, la cual será directamente verificada en el Registro Único De Proponentes (RUP); 
para tal efecto el proponente deberá diligenciar el ANEXO No. 12 – FORMULARIO 2 “Experiencia 
Del Proponente”.  
 
Cuando en el Anexo No. 1 “Datos de la convocatoria” la entidad requiera verificar alguna condición 
de la experiencia que no se encuentre acreditada en el Registro Único De Proponentes, los 
oferentes deberán aportar los documentos soporte idóneos que permitan verificar dicha condición.  
 
Cuando en los Anexo No. 1 “Datos de la convocatoria” se solicite además acreditar la ejecución 
de ítems específicos dentro de los contratos soporte de la experiencia, se deberán adjuntar los 
documentos del contrato (Copia del contrato, acta de recibo final, acta de liquidación, etc.) en 
donde se pueda verificar la condición de ejecución requerida.  
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3.5.1.1 CONSIDERACIONES PARA LA VALIDEZ DE LA EXPERIENCIA GENERAL Y 

ESPECIFICA 
 

A. Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado en 
Consorcio o en Unión Temporal, el porcentaje de participación del integrante será el 
registrado en el RUP de este o en alguno de los documentos válidos para la acreditación 
de experiencia en caso de que el integrante no esté obligado a tener RUP.  
 

B. Cuando el contrato que se pretende adjuntar como experiencia haya sido ejecutado en 
Consorcio o en Unión Temporal, la experiencia efectivamente acreditada para el presente 
proceso de selección será la presentada multiplicada por el porcentaje de participación que 
tuvo el integrante o los integrantes que presentan la oferta. 
 
Por su parte, si el Contrato fue ejecutado como Unión Temporal, la acreditación de los 
SMMLV exigidas en el presente proceso de contratación, se afectará de acuerdo con la 
distribución de actividades y lo materialmente ejecutado, para lo cual se deberá allegar el 
documento de conformación de Proponente Plural que discrimine las actividades a cargo 
de cada uno de los integrantes o que de los documentos aportados para acreditar la 
experiencia se pueda determinar qué actividades ejecutó cada uno de los integrantes.   
 

C. Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado en 
Consorcio, la acreditación de las actividades y cantidades exigidas en el presente proceso 
de contratación, no serán afectadas por el porcentaje de participación que tuvo el integrante 
o los integrantes.    
 
Por su parte, si el Contrato fue ejecutado como Unión Temporal, la acreditación de las 
actividades y cantidades exigidas en el presente proceso de contratación, se afectará de 
acuerdo con la distribución de actividades y lo materialmente ejecutado, para lo cual se 
deberá allegar el documento de conformación de Proponente Plural que discrimine las 
actividades a cargo de cada uno de los integrantes o que de los documentos aportados 
para acreditar la experiencia se pueda determinar qué actividades ejecutó cada uno de los 
integrantes. 

 
D. Cuando el contrato que se aporte para la experiencia haya sido ejecutado por un Consorcio 

o una Unión Temporal, y dos (2) o más de sus integrantes conformen un Proponente Plural 
para participar en el presente proceso, dicho Contrato se entenderá aportado como un (1) 
solo Contrato y se tendrá en cuenta para el aporte de la experiencia la sumatoria de los 
porcentajes de los integrantes del Consorcio o de la Unión Temporal que ejecutaron el 
Contrato y que están participando en el presente Proceso de Contratación. 
 

E. Las auto certificaciones no servirán para acreditar la experiencia requerida, ya que con 
estas no puede constatarse la ejecución de contratos que deben certificar los terceros que 
recibieron la obra, bien o servicio. Para la aplicación de esta regla, se entiende por auto 
certificaciones aquellas expedidas por el mismo Proponente, sus representantes, los 
integrantes del Proponente Plural o del mismo grupo empresarial para demostrar su propia 
experiencia. 
 

F. Las certificaciones de experiencia expedidas por el interventor de obra no servirán para 
probar la experiencia requerida. 
 

G. Para los contratos que sean aportados por personas jurídicas que no cuentan con más de 
tres (3) años de constituidas, que pretendan acreditar la experiencia de sus socios, 
accionistas o constituyentes, de conformidad con la posibilidad establecida en el numeral 
2.5 del artículo 2.2.1.1.1.5.2. del Decreto 1082 de 2015, además del RUP deben adjuntar 
un documento suscrito por el representante legal y el revisor fiscal o contador público 
(según corresponda) donde se indique la conformación de la persona jurídica. La Entidad 
tendrá en cuenta la experiencia de los accionistas, socios o constituyentes de las 
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sociedades con menos de tres (3) años de constituidas. Pasado este tiempo, la sociedad 
conservará esta experiencia, tal y como haya quedado registrada en el RUP. 
 

De acuerdo con el inciso anterior, en los casos en que se presente un Proponente Plural 
conformado por una persona jurídica, en conjunto con sus socios, accionistas o 
constituyentes y se alleguen contratos en los que estos le hayan transferido experiencia a 
aquella, solo podrán ser acreditados como experiencia en el Proceso de Contratación por 
uno de los integrantes, de manera tal que al Proponente Plural solo podrá avalársele una 
misma experiencia una sola vez. 
 

H. La experiencia que acrediten los oferentes DEBE ESTAR CERTIFICADA en el REGISTRO 
UNICO DE PROPONENTES RUP, como lo señala la norma y el manual de requisitos 
habilitantes expedido por la Agencia Nacional Colombia Compra Eficiente y se verificara 
en dicho documento. 
 

I. Para acreditar la experiencia mínima requerida en el presente proceso de selección, 
también debe diligenciarse el Formato que para el efecto se dispone.  

 
 

3.5.1.2 DOCUMENTOS VÁLIDOS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
REQUERIDA  

 
En aquellos casos en que por las características del objeto a contratar se requiera verificar 
información adicional a la contenida en el RUP, el Proponente podrá aportar uno o algunos de los 
documentos que se establecen a continuación, para que la Entidad realice la verificación en forma 
directa. Los mismos deberán estar diligenciados y suscritos por el contratante. En caso de existir 
discrepancias entre dos (2) o más documentos aportados por el Proponente para la acreditación 
de la experiencia, se tendrá en cuenta el orden de prevalencia indicado a continuación: 
 

A. Acta de liquidación. 
B. Acta de entrega, terminación, final o de recibo definitivo. 
C. Balance consolidado de las actividades finalmente ejecutadas y recibidas a satisfacción por 

parte de la entidad contratante e interventor (si aplica interventoría al proyecto). El mismo 
solo será válido para efectos de acreditar las cantidades de obra finalmente ejecutadas y 
recibidas a satisfacción por la entidad contratante.   

D. Certificación de experiencia. Expedida con posterioridad a la fecha de terminación del 
Contrato en la que conste el recibo a satisfacción de la obra contratada debidamente 
suscrita por el contratante. 

E. Documento consorcial en el caso de proponente plural.  
 
Para efectos de acreditación de experiencia entre particulares, el Proponente deberá aportar, 
además, la certificación de facturación expedida con posterioridad a la fecha de terminación del 
Contrato emitida por el revisor fiscal o contador público del Proponente que acredita la experiencia, 
según corresponda, con la copia de la tarjeta profesional y certificado de antecedente disciplinarios 
vigente, de la Junta Central de Contadores, o los documentos equivalentes que hagan sus veces 
en el país donde se expide el documento del profesional. 
 

3.5.1.3 CONTENIDO MÍNIMO DE LOS DOCUMENTOS VÁLIDOS PARA LA 
ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA  

 
El contenido mínimo que debe ser presentado por el proponente en los documentos válidos para 
acreditar la experiencia requerida, es el siguiente:  
 

A. Nombre del contratante. 
B. Objeto del Contrato. 
C. Principales actividades ejecutadas. 
D. La fecha de iniciación de la ejecución del Contrato. 
E. La fecha de terminación de la ejecución del Contrato. 
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F. Nombre y cargo de la persona que expide la certificación. 
G. El porcentaje de participación del integrante del Contratista plural. 

 
Al proponente cuya experiencia ofrecida no cumpla con los requisitos mínimos establecidos en los 
puntos anteriores, no le será tenido en cuenta en la evaluación de la experiencia y por lo tanto se 
declarará INHABIL TECNICAMENTE. 
 
3.6 PERSONAL MINIMO REQUERIDO  
 
El proponente deberá acreditar el personal mínimo solicitada en el Anexo No. 1 “Datos de la 
convocatoria”, para tal efecto el proponente deberá diligenciar el ANEXO No. 12 – FORMULARIO 
2 “Experiencia Del Proponente”.  
 
Cuando en el Anexo No. 1 “Datos de la convocatoria” la entidad requiera verificar alguna condición 
que no se encuentre acreditada en los documentos aportados, los oferentes deberán aportar los 
documentos soporte idóneos que permitan verificar dicha condición.  
 
 
3.7 CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS EXIGIDAS 
 
Los ofrecimientos deberán realizarse teniendo en cuenta las especificaciones técnicas 
establecidas en el Anexo No. 1  “Datos de la convocatoria”.  
 
3.8 ACREDITACIÓN DE EQUIPO  MÍNIMO, CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS, REGISTROS, 

NORMAS  DE CALIDAD, CATÁLOGOS Y MANUALES 
 
Cuando de conformidad con lo solicitado en el Anexo No. 1 “Datos de la convocatoria” se solicite 
la acreditación de características técnicas especiales y/o el cumplimiento de normas de calidad 
específicas; el proponente deberá́ adjuntar dentro de su propuesta los correspondientes 
documentos que acrediten tales circunstancias.  
 
De igual manera cuando se soliciten catálogos y/o manuales estos también deberán ser 
adjuntados a la propuesta. (si aplica)  
 
 
3.9 ASPECTOS DE CAPACIDAD OPERATIVA DEL PROPONENTE 
 
Cuando según lo establecido en el Anexo No. 1 “Datos de la convocatoria” el proponente deba 
poseer una capacidad operativa mínima, este deberá́ demostrar que cuenta con lo solicitado para 
lo cual adjuntará a su propuesta los documentos e información necesaria tendiente a demostrar el 
cumplimiento de los requerimientos del pliego según lo indique el mencionado Anexo.  
 
Si dentro de los requerimientos de capacidad operativa del proponente se solicita personal con un 
determinado perfil académico y/o de experiencia de este; la forma de acreditarlo será́ observando 
los mismos requisitos que se han establecido para acreditar la experiencia del proponente junto 
con la presentación de las hojas de vida del personal solicitado con sus respectivos soportes 
académicos. Además, se deberá́ diligenciar el ANEXO No. 12 - FORMULARIO 2A. “Experiencia 
Del Personal Mínimo Solicitado”  
 
 
3.10 OFRECIMIENTO DE GARANTÍAS  
 
Cuando en el Anexo No. 1 “Datos de la convocatoria”, se soliciten garantías mínimas y/o 
adicionales a las mínimas requeridas sobre los bienes o servicios ofertados por el proponente, este 
deberá́ indicar por escrito y de manera expresa dentro de su oferta que conoce y otorga las 
garantías mínimas solicitadas por la entidad contratante y además hará́ ofrecimiento de las 
garantías adicionales cuando así ́corresponda en las condiciones establecidas en este anexo.  
En caso de no encontrarse en la propuesta ofrecimiento escrito y expreso de las garantías estas 
se tendrán como no presentadas.  
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3.11 MUESTRAS DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OFRECIDOS  
 
Cuando de conformidad con lo establecido en el Anexo “Datos De La Convocatoria” se requiera 
que el proponente entregue muestras físicas de los bienes ofertados o ficha técnica de los mismos; 
estas deberán ser allegadas junto con la propuesta.  
 
Las muestras deberán cumplir con las especificaciones técnicas solicitas por la entidad y serán 
valoradas técnicamente para determinar el cumplimiento de la oferta en este aspecto.   

 
CAPÍTULO IV 

 
4 EVALUACIÓN, PONDERACIÓN DE PROPUESTAS, CAUSALES 

DE INADMISIBILIDAD Y RECHAZO Y FACTORES DE 
DESEMPATE 

 
4.1 PARÁMETROS GENERALES PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 
4.1.1 ADMISIBILIDAD DE LA PROPUESTA 
 
Una propuesta será admisible o elegible, y se incluirá en el orden de elegibilidad, cuando haya 
sido presentada oportunamente y se encuentre ajustada al Pliego De Condiciones. 
 
Se considera ajustada al Pliego de Condiciones, y por consiguiente será admisible o elegible, la 
propuesta que cumpla todos y cada uno de los REQUISITOS MÍNIMOS DE ADMISIBILIDAD y los 
REQUISITOS ESPECÍFICOS DE ADMISIBILIDAD, y no se halle comprendida en una o más de 
las causales de inadmisibilidad que aparezcan en el Pliego de Condiciones. 
 
4.1.2 CAUSALES DE INADMISIBILIDAD DE LA PROPUESTA 
 
Sin perjuicio de la aplicación de las reglas de subsanabilidad establecidas en el parágrafo 1° del 
artículo 5° de la Ley 1150 de 2007, serán inadmisibles y por lo tanto no se incluirán en el orden de 
elegibilidad, las propuestas que se encuentren incursas en una o varias de las siguientes 
situaciones, o en las restantes causales de inadmisibilidad que aparezcan en el Pliego De 
Condiciones:  
 

1. Cuando la propuesta no cumpla con uno o varios de los requisitos generales y/o específicos 
de admisibilidad, de orden jurídico, financiero, técnico y económico.  

2. Cuando el proponente o alguno de sus integrantes se encuentre en situación de 
incumplimiento por concepto de pago de giros y aportes al Sistema de Seguridad Social y 
parafiscales.  

3. Cuando el proponente, de manera expresa, indique que su propuesta no cumple con un 
requisito mínimo de los establecidos en el pliego de condiciones.  

4. La falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, es decir, tener el representante 
legal de la persona jurídica limitaciones para comprometer a la sociedad y no contar con la 
autorización del órgano social.  

5. Cuando no se presente la garantía de seriedad de la oferta.  
6. Las demás establecidas en el Pliego de Condiciones y Anexo de Condiciones Generales 

de Participación  
 
4.1.3 CAUSALES DE RECHAZO DE LA PROPUESTA 
 
Serán rechazadas las propuestas que incurran en cualquiera de las siguientes causales: 
  
1. Cuando la propuesta: i) Se presente en forma subordinada al cumplimiento de cualquier 

condición o modalidad; ii) Sea extemporánea; iii) Sea parcial. 
 



 

  
GESTIÓN JURÍDICA Y CONTRATACIÓN  

Código: F-GJC-84 

Fecha: 13/02/2020 

PLIEGOS DEFINITIVOS 
SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 

Pagina 42 de 54 

Versión: 2 

 

 
 
 
 

 
 

  

 

Cra. 2 No. 2 - 68  “Parque Principal”  /  Mosquera - Cundinamarca PBX: 82 76 022/366/478 Ext. 119 / Directo 89 31 114 

Código Postal: Zona Urbana: 250047- Zona Rural: 250040 

 

2. Cuando el proponente o alguno de sus integrantes se encuentre en una o varias de las 
siguientes situaciones: i) Estar incurso en alguna de las causales de inhabilidad o 
incompatibilidad previstas en la Ley; o ii) Tenga un conflicto de interés de origen legal o 
contractual. 

 
3. Cuando el proponente, o alguno de sus integrantes sea una persona jurídica incursa en una 

causal de disolución no enervada antes del cierre del proceso o que se encuentre en liquidación 
a dicha fecha. 

 
4. Cuando la información consignada en los documentos que integran la propuesta no sea veraz, 

esto es, no corresponda a la realidad. 
 

5. Cuando se advierta que un proponente ha interferido, influenciado u obtenido información 
interna del MUNICIPIO relacionada con conceptos de evaluación o de respuesta a 
observaciones no enviados oficialmente a los proponentes. 

 
6. Cuando la propuesta no se ajuste a los aspectos esenciales de la contratación o no cumpla con 

las especificaciones técnicas solicitadas. 
 

7. Cuando no se cotice algún ítem solicitado o sean cambiadas la descripción, unidad de medida 
o cantidad de alguno de los ítems cotizados. 

 
8. Cuando en la propuesta se encuentre información o documentos que contengan datos que no 

correspondan a la realidad o que contengan errores o inconsistencias que afecten el resultado 
de la evaluación.  

 
9. Cuando el comité evaluador haya solicitado presentar algún documento, subsanar o aclarar 

alguna información necesaria para el cumplimiento de los requisitos habilitantes, y el 
proponente no aporte, subsane o aclare lo pertinente, en los plazos y condiciones establecidos 
por la Ley.  

 
10. Cuando se cambie alguna cantidad de obra establecida en el pliego (Solo Para El Caso De 

Obra Pública). 
 

11. Cuando en la evaluación económica, el proponente presente en la propuesta económica 
impresa o en la resultante de la verificación aritmética, un valor total superior al cien por ciento 
(100%) del presupuesto oficial. 

 
12. Cuando se encuentre que no se presentaron la totalidad de los análisis de precios unitarios 

(Solo Para El Caso De Obra Pública). 
 

13. Cuando, presentada la propuesta mediante consorcio, unión temporal, o cualquier otra 
modalidad de propuesta conjunta, luego de la fecha señalada para la entrega de propuestas, 
se modifique el porcentaje de participación de uno o varios de sus integrantes, o uno o algunos 
de ellos desista o sea excluido de participar en el consorcio, unión temporal o la modalidad de 
asociación escogida. 

 
14. Cuando el proponente persona natural o jurídica o uno de los integrantes del consorcio unión 

temporal haya participado como contratista o subcontratista en la elaboración de los estudios, 
diseños y proyectos que tengan relación directa con el objeto del presente proceso de selección. 

 
15. Cuando al proponente, persona natural o jurídica, o a uno de los integrantes del consorcio o 

unión temporal se les haya aceptado la propuesta para la realización de la interventoría al 
contrato objeto del presente proceso. 

 
16. Cuando, en la propuesta económica impresa, uno de los valores unitarios de los ítems exceda 

al 100% del valor unitario del correspondiente precio unitario oficial (Solo Para El Caso De Obra 
Pública).  
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17. Cuando en la propuesta económica no se consigne dato alguno, ni en pesos ni en porcentaje 
(%), por concepto de administración, imprevistos y/o utilidad (Solo Para El Caso De Obra 
Pública).  

 
18. Cuando el proponente, en la propuesta económica impresa, no diligencie, o consigne cero 

pesos ($0), en la casilla correspondiente al valor parcial de uno o varios ítems cuya cantidad 
diferente de cero esté indicada en el Formulario “Lista De Cantidades Y Precios” (Solo Para El 
Caso De Obra Pública). 

 
19. Cuando el objeto social de la persona jurídica proponente individual o integrante del proponente 

plural no le permita desarrollar las actividades objeto del presente proceso contractual. 
 

20. Si el oferente, o alguno de los miembros que hacen parte de la Unión Temporal, Consorcio u 
otra forma asociativa, se encuentra reportado en el Boletín de Responsables Fiscales (Artículo 
60, Ley 610 de 2000). 

 
21. No consignar o no ofrecer el valor de un precio unitario u ofrecer como valor de ese precio 

unitario cero (0), o superar el valor unitario de alguno o algunos de los ítems ofrecidos con 
respecto al valor establecido para cada ítem del presupuesto oficial publicado por la entidad en 
el formulario del presupuesto oficial (Solo Para El Caso De Obra Pública). 

 
22. Las demás establecidas en el presente Pliego De Condiciones. 

 
4.2 EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS  
 
De conformidad con lo previsto por la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015, se procederá 
a evaluar mediante la metodología “CUMPLE / NO CUMPLE”, en consecuencia, el proceso de 
evaluación se compondrá de dos etapas generales: 1) Verificación de requisitos habilitantes del 
proponente (jurídicos, financieros, técnicos y de experiencia) y 2) Asignación De Puntajes.  
 
Así las cosas, una vez el municipio haya determinado que la propuesta se ajusta a las exigencias 
de habilitación, se procederá a su evaluación y comparación de oferta. La propuesta que no cumpla 
con el primer paso de verificación no será sujeto de comparación.  
 
El proceso se hará entonces así: 
 
 

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 

1 Capacidad Jurídica  Verificable HABILITA 

2 Capacidad Financiera  Verificable HABILITA 

3 
Condiciones Técnicas y  
De Experiencia  

Verificable HABILITA 

RESULTADO CUMPLE / NO CUMPLE 

 
Las propuestas que resulten hábiles en su aspecto jurídico, financiero, técnico y de experiencia 
según lo exigido en el presente pliego, serán ponderadas cuantitativamente, de conformidad con 
el procedimiento establecido en el Anexo No. 1 “Datos de la convocatoria”  
 
4.2.1 SISTEMA DE PONDERACIÓN DE PROPUESTAS 
 
La Alcaldía Municipal de Mosquera realizará la verificación y evaluación de los requisitos 
habilitantes establecidos en el Pliego De Condiciones y bajo la aplicación de las reglas de 
subsanabilidad contenidas en el pliego determinará las propuestas hábiles a las cuales se les 
asignarán los puntajes establecidos en los aspectos técnicos y económicos que se señalan en el 
Anexo No. 1 “Datos de la convocatoria”.  
 
4.2.2 DESEMPATE 
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Si como resultado de la aplicación de los criterios de ponderación del presente Anexo No. 1 “Datos 
de la convocatoria” de Participación, dos o más proponentes obtuvieren igual puntaje total entre 
todas las ofertas y este fuere el mayor de la calificación final, la adjudicación se decidirá́ conforme 
a las siguientes reglas sucesivas y excluyentes, respetando, en todo caso los compromisos 
internacionales vigentes, de conformidad con lo establecido en el artículo 35 de la Ley 2069 de 
2020, conforme a los medios de acreditación del artículo 2.2.1.2.4.2.17 del Decreto 1860 de 2021, 
así:́  
 

1. Preferir la oferta de servicios nacionales frente a la oferta de servicios extranjeros. El 
proponente de ser el caso, acreditará el origen de los servicios mediante documentos 
debidamente apostillados o consularizados que acrediten debidamente el origen de los 
bienes o servicios en las condiciones señaladas en la ley. Para el caso de los proponentes 
plurales, todos los integrantes deberán acreditar el origen nacional en la oferta en las 
condiciones señaladas en la Ley. Para los efectos se verificará el Certificado de Existencia 
y Representación Legal del proponente.  
 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los 
términos del artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione 
o sustituya, es decir, la condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta se 
adquirirá́ desde el momento en que ocurra el respectivo evento y se declare ante un notario. 
Esta declaración debe tener una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días 
calendarios anteriores a la fecha del cierre del proceso de selección.  

3. Igualmente, se preferirá́ la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual 
acreditará esta condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008 o la 
norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, esto es, cuando se profiera una 
medida de protección expedida por la autoridad competente. En virtud del artículo 16 de la 
Ley 1257 de 2008 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, la medida de 
protección la debe impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y 
a falta de este del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los 
casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza.  

En el caso de las personas jurídicas se preferirá́ a aquellas en las que participen 
mayoritariamente mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, 
para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el 
ANEXO No 9. - Formatos No. 3. CRITERIOS DE DESEMPATE (Opcionales)– Participación 
mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar 
(persona jurídica), del pliego de condiciones, mediante el cual certifica, bajo la gravedad de 
juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota 
parte de la persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres 
víctimas de violencia intrafamiliar.  

Además, deberá́ acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres que participen 
en la sociedad, aportando los documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los dos 
incisos anteriores. Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá́ la oferta 
cuando cada uno de los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los 
incisos anteriores de este numeral. Debido a que para el otorgamiento de este criterio de 
desempate se entregan certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el 
artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, 
se requiere que el titular de la información, como es el caso de las mujeres víctimas de 
violencia intrafamiliar, presente Autorización para el tratamiento de datos personales, como 
requisito para el otorgamiento del criterio de desempate.  

4. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones 
establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10 %) de su nómina está en 
condición de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997 o la norma 
que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, debidamente certificadas por la oficina de 
trabajo de la respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo menos un (1) año de 
anterioridad a la fecha de cierre del presente proceso de selección o desde el momento de 
la constitución de la persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y que manifieste 
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adicionalmente que mantendrá́ dicho personal por un lapso igual al terminó de ejecución 
del contrato, para lo cual deberá́ diligenciar el « Formatos No. 3. CRITERIOS DE 
DESEMPATE (Opcionales)– Vinculación de personas en condición de discapacidad». Para 
aquellos eventos en los que el diez por ciento (10 %) de la nómina corresponda a un 
número cuyo primer digito decimal sea 5, 6, 7, 8 o 9 deberá́ realizarse la aproximación 
decimal al número entero siguiente.  

Si la oferta es presentada por un consorcio o una unión temporal, el integrante del 
proponente que acredite que el diez por ciento (10 %) de su nómina está en condición de 
discapacidad en los términos del presente numeral, debe tener una participación de por lo 
menos el veinticinco por ciento (25 %) en el consorcio o en la unión temporal y aportar 
mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia general habilitante.  

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con 
el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución 
cuando su conformación sea inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos 
realizados por el empleador.  

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor 
proporción de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar 
o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la 
ley. Para ello la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor 
fiscal, según corresponda, diligenciará el «Formatos No. 3. CRITERIOS DE DESEMPATE 
(Opcionales)– Vinculación de personas mayores y no beneficiarias de la pensión de vejez, 
familiar o sobrevivencia – (Empleador – proponente)», mediante la cual certificará bajo la 
gravedad de juramento las personas vinculadas en su nómina y el número de trabajadores 
que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 
cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo se tendrá́ en cuenta la vinculación de 
aquellas personas mayores que se encuentren en las condiciones descritas y que hayan 
estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la 
fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año se tendrá́ 
en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de 
la persona jurídica.  

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará 
con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución 
de la persona jurídica en caso de que la constitución sea inferior a un (1) año, en el que se 
demuestren los pagos realizados por el empleador.  

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal diligenciará el «Formatos 
No. 3. CRITERIOS DE DESEMPATE (Opcionales)– Vinculación de personas mayores y no 
beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o sobrevivencia – (Empleador – proponente)», 
mediante el cual certifique el número de trabajadores vinculados que siendo personas 
mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 
cumplieron el requisito de edad de pensión establecido en la ley, de todos los integrantes 
del consorcio o de la unión temporal. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar 
vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En cualquiera de los dos supuestos anteriores, 
para el otorgamiento del criterio de desempate, cada uno de los trabajadores que cumpla 
las condiciones previstas por la ley diligenciará el «Formatos No. 3. CRITERIOS DE 
DESEMPATE (Opcionales)– Vinculación de personas mayores y no beneficiarias de la 
pensión de vejez, familiar o sobrevivencia – (Empleador – proponente) mediante el cual 
certifica bajo la gravedad de juramento que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar 
o sobrevivencia y cumple la edad de pensión, además, se deberá allegar el documento de 
identificación del trabajador que lo firma.  

La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados 
en la planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje 
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mayor. En el caso de proponentes plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria 
de trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de sus integrantes.  

6. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones 
establecidas en la Ley 2069 de 2020, que por lo menos el diez por ciento (10 %) de su 
nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom 
o gitana, para lo cual, la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según 
corresponda, diligenciará el « Formatos No. 3. CRITERIOS DE DESEMPATE 
(Opcionales)– Vinculación de población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera, Rrom o gitanas» mediante el cual certifica las personas vinculadas a su nómina 
y el número de identificación y el nombre de las personas que pertenecen a la población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en 
cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan estado vinculadas con una 
anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. 
Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que 
hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la persona jurídica.  
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará 
con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su 
constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los 
pagos realizados por el empleador.  
 
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior 
en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 
2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente.  
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal diligenciará el «Formatos 
No. 3. CRITERIOS DE DESEMPATE (Opcionales)– Vinculación de población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitanas», mediante el cual certifica que 
por lo menos el diez por ciento (10 %) del total de la nómina de sus integrantes pertenece 
a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este 
porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los 
integrantes del proponente plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar 
vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de la 
certificación expedida por el Ministerio del Interior en la cual acredite que el trabajador 
pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o 
gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya 
o complemente.  
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la 
norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la 
información de estos, como es el caso de las personas que pertenece a la población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, aportará Autorización 
para el tratamiento de datos personales como requisito para el otorgamiento del criterio de 
desempate.  

 
7. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación 

para lo cual presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en 
las desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) 
el certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las 
personas desmovilizadas de forma individual o iii) cualquier otro certificado que para el 
efecto determine la Ley. Además, se entregará copia del documento de identificación de la 
persona en proceso de reintegración o reincorporación.  
 
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están 
obligados a tenerlo, diligenciarán el «Formatos No. 3. CRITERIOS DE DESEMPATE 
(Opcionales)- Participación mayoritaria de personas en proceso de reincorporación y/o 
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reintegración (personas jurídicas)», por medio del cual certificarán bajo la gravedad de 
juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas 
partes de la persona jurídica está constituida por personas en proceso de reintegración o 
reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados del inciso anterior, junto 
con los documentos de identificación de cada una de las personas que está en proceso de 
reincorporación o reintegración y los documentos de identificación de cada una de las 
personas en proceso de reincorporación. Tratándose de proponentes plurales, se preferirá 
la oferta cuando todos los integrantes sean personas en proceso de reincorporación, para 
lo cual se entregará alguno de los certificados del inciso primero; o personas jurídicas 
donde más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes 
esté constituida por personas en proceso de reincorporación, para lo cual el representante 
legal, o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, diligenciarán, bajo la gravedad del 
juramento, el « Formatos No. 3. CRITERIOS DE DESEMPATE (Opcionales)- - 
Participación mayoritaria de personas en proceso de reincorporación (persona jurídica 
integrante del proponente plural)», junto con los documentos de identificación de cada una 
de las personas en proceso de reincorporación.  
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la 
norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la 
información, como son las personas en proceso de reincorporación o reintegración, 
aportará Autorización para el tratamiento de datos personales» como requisito para el 
otorgamiento del criterio de desempate.  
 

8. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las 
condiciones de los siguientes literales:  

a. esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en 
proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas 
condiciones de acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 
del numeral 6; o por una persona jurídica en la cual participe o participen 
mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación o reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, 
según corresponda, diligenciará el «Participación mayoritaria de mujeres cabeza de 
familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración (personas 
jurídicas)», mediante el cual certifica, bajo la gravedad de juramento, que más del 
cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la 
persona jurídica está constituida por madres cabeza de familia y/o personas en 
proceso de reincorporación y/o reintegración. Además, deberá acreditar la 
condición indicada de cada una de las personas que participe en la sociedad que 
sean mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación y/o 
reintegración, aportando los documentos de cada uno de ellos, de acuerdo con lo 
previsto en este literal. Este integrante debe tener una participación de por lo menos 
el veinticinco por ciento (25 %) en el proponente plural.  

b. el integrante del proponente plural debe aportar mínimo el veinticinco por ciento (25 
%) de la experiencia general acreditada en la oferta.  

c.  En relación con el integrante del literal a) ni la madre cabeza de familia o la persona 
en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus 
accionistas socios o representantes legales podrán ser empleados, socios o 
accionistas de otro de los integrantes del proponente plural, para lo cual el 
integrante de que trata el literal a) lo manifestará diligenciando el «Participación 
mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación y/o reintegración». Debido a que para el otorgamiento de este 
criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos sensibles, de 
acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la 
información, como es el caso de las personas en proceso de reincorporación y/o 
reintegración, diligencien el «Anexo No.10-Formato 4- Autorización para el 
tratamiento de datos personales» como requisito para el otorgamiento del criterio 
de desempate.  
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9. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, para lo cual se verificará en los términos del 
parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. En este sentido, la 
acreditación del tamaño empresarial se efectuará diligenciando el «Formatos No. 3. 
CRITERIOS DE DESEMPATE (Opcionales)- Acreditación Mipyme», mediante el cual se 
certifique, bajo la gravedad de juramento, que la Mipyme tiene el tamaño empresarial 
establecido de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las 
normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen.  
 
Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales 
para lo cual se aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la 
cámara de comercio o la autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate se 
presente entre cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de 
grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de las 
cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación 
empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, 
adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas.  
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este 
numeral. En el evento en que se presente empate entre proponentes plurales cuyos 
integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que 
tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan 
la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes 
plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 
1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, 
pequeñas o medianas.  

 
10. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro 

y/o pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales.  
 
La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del parágrafo del 
artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, esto es, la acreditación del tamaño 
empresarial se efectuará diligenciando el «Formatos No. 3. CRITERIOS DE DESEMPATE 
(Opcionales)- Acreditación Mipyme», mediante el cual bajo la gravedad de juramento 
certifica la condición de micro o pequeña empresa de conformidad con la Ley 590 de 2000 
y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen.  
 
La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de 
existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio o la autoridad 
respectiva. En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos 
integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que 
tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan 
la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes 
plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 
1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, 
pequeñas o medianas.  
 

11. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados 
financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo 
menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipymes, 
cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, 
efectuados durante el año anterior, para lo cual el proponente persona natural y contador 
público, o el representante legal de la persona jurídica y contador público, según 
corresponda, diligenciará el «« Formatos No. 3. CRITERIOS DE DESEMPATE 
(Opcionales)-Pagos realizados a Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales». 
Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este 
siempre que:  
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a. Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que 

tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %), para lo cual 
se presentará el documento de conformación del proponente plural y, además, ese 
integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los 
términos del numeral 8;  

b. La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento 
(25 %) de la experiencia general acreditada en la oferta; y  

c. Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o 
representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los integrantes del 
proponente plural, para lo cual el integrante respectivo lo manifestará diligenciando 
el «Formatos No. 3. CRITERIOS DE DESEMPATE (Opcionales)- Acreditación 
Mipyme».  

En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan 
con los requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados 
únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de 
grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de 
micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales 
en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el 
Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas.  

 
 

12. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés 
Colectivo o Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el certificado 
de existencia y representación legal en el que conste el cumplimiento de los requisitos del 
artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, 
acreditará la condición de Mipymes en los términos del numeral 8.  
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral.  
 

13. Si después de aplicar los criterios anteriormente mencionados persiste el empate:  
a. La Entidad Estatal ordenará a los proponentes empatados en orden alfabético según el 

nombre de la persona natural, la persona jurídica o el proponente plural. Una vez 
ordenados, le asignará un número entero a cada uno de estos de forma ascendente, de tal 
manera que al primero de la lista le corresponda el número 1.  

b.  Seguidamente, la Entidad Estatal debe tomar la parte entera (números a la izquierda de la 
coma decimal) de la TRM que rigió el día del cierre del proceso. La Entidad Estatal debe 
dividir esta parte entera entre el número total de proponentes en empate, para 
posteriormente tomar su residuo y utilizarlo en la selección final.  

c. Realizados estos cálculos, la Entidad Estatal seleccionará a aquel proponente que presente 
coincidencia entre el número asignado y el residuo encontrado. En caso de que el residuo 
sea cero (0), se escogerá al proponente con el mayor número asignado.  

Nota. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente extranjero, cuyo país de 
origen tenga Acuerdo Comercial con Colombia o trato nacional por reciprocidad, no se aplicarán 
los criterios de desempate de los numerales 8, 9, 10 y 11.  
 
LA OMISIÓN DE LA INFORMACIÓN REQUERIDA PARA APLICAR LOS CRITERIOS DE 
DESEMPATE, NO SERÁ SUBSANABLE POR SER CRITERIO DE DESEMPATE, EN TODO 
CASO, LA NO PRESENTACIÓN GENERARÁ LA INAPLICACIÓN DEL CRITERIO 
CORRESPONDIENTE  
 
Nota: El comité económica será el encargado de consolidar el total de los puntajes de 
ponderación realizados por el comité jurídico y técnico. 
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4.2.3 PUBLICACIÓN DEL INFORME DE EVALUACIÓN - OBSERVACIONES AL INFORME DE 
EVALUACIÓN 

 
Una vez realizada la verificación de los requisitos habilitantes, la evaluación de los factores 
técnicos de escogencia y la evaluación de la propuesta económica, el Municipio procederá a la 
publicación del informe de evaluación en el Sistema Electrónico Para La Contratación Pública 
(SECOP - Portal Único de Contratación), según lo establecido en el cronograma del proceso, y 
nunca por un plazo inferior a tres (3) días hábiles.  
 
4.3 ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 
 
Mediante Acto Administrativo debidamente motivado, el REPRESENTANTE LEGAL DEL 
MUNICIPIO, o la persona en quien, conforme a la Ley, se haya delegado la facultad de adjudicar, 
adjudicará el contrato objeto del presente proceso de selección, al proponente que, de conformidad 
con el Pliego De Condiciones, ocupe el primer lugar en el orden de elegibilidad.  
 
 

CAPÍTULO V  
 

5 CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO 
 
5.1 OBJETO DEL CONTRATO 
 
El contratista se obliga para con el MUNICIPIO DE MOSQUERA, a ejecutar hasta su total 
terminación y aceptación final y con sus propios medios, el contrato que tiene como objeto el 
definido en el Anexo “Datos De La Convocatoria”, de acuerdo al valor detallado en su propuesta y 
bajo las condiciones determinadas en el respectivo contrato y en este pliego de condiciones.  
 
5.2 FIRMA Y PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 
 
Notificada la resolución por medio de la cual se adjudica el contrato, el proponente favorecido o su 
representante legal (según el caso) deberá suscribir el mismo, dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes al envío del mismo, por medio de la plataforma SECOP II.  
 
Si el adjudicatario no suscribe el contrato dentro del término citado, quedará a favor del MUNICIPIO 
DE MOSQUERA, el valor de la garantía constituida para responder por la seriedad de la propuesta, 
sin menoscabo de las acciones legales conducentes y del reconocimiento de perjuicios causados 
y no cubiertos por el valor del depósito o garantía.  
 
En este evento, el Municipio de Mosquera, mediante acto administrativo debidamente motivado, 
podrá adjudicar el contrato, dentro de los quince (15) días siguientes, al proponente calificado en 
segundo lugar, siempre y cuando la propuesta sea igualmente favorable para la Entidad (numeral 
12 del artículo 30 de la Ley 80).  
 
El Municipio adjudicará, igualmente, al proponente calificado en segundo lugar, en el evento 
previsto en el inciso 3o del artículo 9o de la Ley 1150 en concordancia con el inciso final del numeral 
12 del artículo 30 de la Ley 80.  
 
El contrato se perfecciona con la suscripción por las partes; para su ejecución se requiere de la 
expedición del respectivo Registro Presupuestal por parte de la Secretaría de Hacienda del 
MUNICIPIO, de la aprobación por parte del MUNICIPIO de la garantía única de cumplimiento (si 
se solicita) y de la realización de los pagos por concepto de impuestos cuando así corresponda 
por parte del contratista.  
 
 
5.3 GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO 
 
El proponente favorecido una vez suscrito el contrato objeto de esta contratación, deberá constituir 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la firma del contrato, a favor del MUNICIPIO DE 
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MOSQUERA - CUNDINAMARCA, Nit. 899.999.342-3 la Garantía Única que podrá consistir en 
una garantía bancaria o una póliza de seguros que ampare como mínimo los valores y eventos 
indicados en el Anexo No. 1 “Datos de la convocatoria”  
 
 
5.4 FORMA DE PAGO 
 
El Municipio de Mosquera, pagará el valor que genere el contrato de la forma establecida en el 
Anexo “Datos de la Convocatoria”.  
 
5.5 INCUMPLIMIENTO DE LO ORDENADO 
 
Si el contratista rehúsa o descuida cumplir cualquier orden escrita del supervisor y/o interventor, 
éste le notificará por escrito sobre el incumplimiento de dicha orden, señalando específicamente 
las omisiones o infracciones y exigiendo su cumplimiento. Si esta notificación no surte ningún 
efecto dentro de un plazo de ocho (8) días hábiles, el supervisor y/o interventor comunicará dicha 
situación, por escrito, para que este tome las medidas que considere necesarias. En razón a lo 
anterior, las consecuencias que se deriven para el contrato o terceros serán asumidas 
integralmente por el contratista. 
 
5.6 INDEMNIDAD DEL MUNICIPIO DE MOSQUERA  
 
El contratista mantendrá indemne al MUNICIPIO, por razón de reclamos, demandas, acciones 
legales y costos que surjan como resultado del uso por parte del contratista, de patentes, diseños 
o derechos de autor que sean propiedad de terceros. 
 
El contratista mantendrá indemne al MUNICIPIO, contra todo reclamo, demanda, acción legal y 
costo que pueda causarse o surgir por daños o lesiones a personas o propiedades de terceros, 
ocasionados por el contratista, sus subcontratistas o sus proveedores durante la ejecución del 
contrato. 
 
5.7 SUPERVISIÓN E INTERVENTORÍA 
 
De conformidad con lo normado por la Ley 80 de 1993 y la Ley 1474 de 2011, el municipio ejercerá 
la supervisión a través de la Oficina De Infraestructura. 
 
De otra parte, el contrato que se llegará a derivar del presente proceso NO requiere de 
INTERVENTORIA TECNICA ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, AMBIENTAL, LEGAL Y 
CONTABLE. 
 
 
5.8 ACTA DE INICIO 
 
Para la suscripción del acta de inicio será́ necesario el cumplimiento de los siguientes requisitos:  
 
El contrato debe encontrarse perfeccionado, entendiéndose como perfeccionado con la firma, pago 
de estampilla y registro presupuestal y la garantía única debe encontrarse aprobada por EL 
MUNICIPIO.  
 
Cumplidos los anteriores requisitos, la negativa por parte de EL CONTRATISTA a la suscripción 
del acta de inicio dará́ lugar a la imposición de la sanción contractual que LA ENTIDAD 
CONTRATANTE estime procedente.  
 
El contratista deberá efectuar la actualización de las garantías constituidas con la suscripción del 
acta de inicio, las cuales deberá ser remitidas a la ENTIDAD CONTRATANTE, para su aprobación 
en un término de máximo tres (3) días hábiles a partir de la suscripción del acta de inicio. 
 
5.9 PRÓRROGA 
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El plazo señalado podrá en los casos técnicamente y jurídicamente justificados, previa solicitud de 
quien corresponda, ser prorrogado mediante la suscripción del documento contractual que así lo 
disponga, en el cual deberán señalarse las circunstancias que lo motivaron.  
Una vez perfeccionado dicho documento EL CONTRATISTA ajustará y presentará para 
aprobación de EL MUNICIPIO, la garantía única otorgada.  
 
Si, por circunstancias imputables a EL CONTRATISTA o cuyo riesgo de concreción fue asumido 
por este, resulta necesaria la prórroga del plazo para la ejecución de la obra, éste asumirá los 
mayores costos que esta genere, sin perjuicio de las acciones administrativas y/o legales 
correspondientes.  
 
5.10 SUSPENSIÓN DEL CONTRATO 
 
El plazo de ejecución del contrato podrá ser suspendido mediante suscripción de un documento 
contractual que así lo disponga, en el cual se señalarán las causas que motivaron la suspensión. 
 
5.11 MULTAS AL CONTRATISTA 
 
En caso de mora por parte de EL CONTRATISTA en la ejecución oportuna de las obligaciones 
asumidas en virtud del contrato, LA ENTIDAD CONTRATANTE podrá imponer multas sucesivas 
a EL CONTRATISTA por cada día de retraso, por un valor equivalente al cero punto cinco por 
ciento (0.5%) del valor total del contrato, sin exceder el diez por ciento (10%) de su valor total.  
 
Está sanción se impondrá conforme a la Ley y se reportará a la Cámara de Comercio competente 
de conformidad con lo previsto en el numeral 6.2 del artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, las 
sanciones contempladas en la Ley 80 de 1993 y las demás normas que las complementen. 
 
Para efectos de la aplicación de las multas, LA ENTIDAD CONTRATANTE y/o el supervisor y/o 
interventor verificará periódicamente el cumplimiento del Cronograma de Trabajo y obligaciones a 
cargo de EL CONTRATISTA, de acuerdo con lo señalado en el Pliego De Condiciones, las 
especificaciones técnicas, la propuesta presentada por EL CONTRATISTA y las cláusulas del 
contrato. EL CONTRATISTA autoriza a LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL para que se le 
descuente y compense de las sumas a su favor los valores correspondientes a la multa. De no 
existir tales saldos a favor de EL CONTRATISTA o de no resultar éstos suficientes para cubrir la 
totalidad del valor de las multas, se podrá obtener el pago total o parcial de la multa haciendo 
efectivo el amparo de cumplimiento otorgado con la garantía única.  
 
5.12 CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA 
 
En caso de incumplimiento parcial o definitivo de las obligaciones a cargo de EL CONTRATISTA 
o de declaratoria de caducidad del contrato, EL MUNICIPIO podrá hacer efectiva la cláusula penal 
pecuniaria, por un monto equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato, suma que 
se estipula como estimación anticipada y parcial de los perjuicios que se le causen, sin perjuicio 
del derecho a obtener de EL CONTRATISTA y/o de su garante el pago de la indemnización 
correspondiente a los demás perjuicios que con dicho incumplimiento se le hayan irrogado. EL 
CONTRATISTA autoriza a EL MUNICIPIO a descontarle de las sumas que le adeuden, los valores 
correspondientes a la pena pecuniaria aquí estipulada. De no existir tales deudas o de no resultar 
suficientes para cubrir la totalidad de su valor, EL MUNICIPIO podrá obtener el pago de la pena 
pecuniaria haciendo efectivo el amparo de cumplimiento otorgado con la garantía única, los dineros 
producto de dicha acción, serán consignados a favor del Municipio. El valor de la pena pecuniaria 
pactada se calculará sobre el valor total del contrato. La aplicación de la pena pecuniaria 
establecida en el presente numeral deberá estar precedida del procedimiento establecido para ello 
y culminará, en cualquier caso, con la expedición de un acto administrativo motivado. En caso de 
ser procedente, el acto administrativo además declarará el incumplimiento definitivo de las 
obligaciones y, según corresponda, la terminación o caducidad del contrato.  
 
5.13 PROCEDIMIENTO PARA IMPOSICIÓN DE MULTAS Y/O CLÁUSULA PENAL 

PECUNIARIA 
 



 

  
GESTIÓN JURÍDICA Y CONTRATACIÓN  

Código: F-GJC-84 

Fecha: 13/02/2020 

PLIEGOS DEFINITIVOS 
SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 

Pagina 53 de 54 

Versión: 2 

 

 
 
 
 

 
 

  

 

Cra. 2 No. 2 - 68  “Parque Principal”  /  Mosquera - Cundinamarca PBX: 82 76 022/366/478 Ext. 119 / Directo 89 31 114 

Código Postal: Zona Urbana: 250047- Zona Rural: 250040 

 

En virtud de lo establecido en el Artículo 40 de la Ley 80 de 1993, del Artículo 17 de la Ley 1150 
de 2007 y el Artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, las partes acuerdan que en caso de 
incumplimiento, mora o retardo en el cumplimiento de cualquiera de las obligaciones del contratista 
señaladas en el contrato, en el pliego de condiciones o en el estudio previo de necesidad, 
oportunidad y conveniencia del mismo, el Municipio aplicará el procedimiento que a continuación 
se enuncia:  

 
1) El Municipio, al evidenciar un posible incumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista, 

lo citará a audiencia para debatir lo ocurrido. En la citación, el Municipio hará mención expresa 
y detallada de los hechos que la soportan, acompañando el informe de Interventoría o 
supervisión en el que sustente la actuación y enunciará las normas o cláusulas posiblemente 
violadas y las consecuencias que podrían derivarse para el contratista en desarrollo de la 
actuación. En la misma se establecerá el lugar, fecha y hora para la realización de la audiencia, 
la que podrá tener lugar a la mayor brevedad posible, atendida la naturaleza del contrato y la 
periodicidad establecida para el cumplimiento de las obligaciones contractuales.  
 
En el evento en que la garantía de cumplimiento consista en póliza de seguros, el garante será 
citado de la misma manera. 
 

2) En desarrollo de la audiencia, el jefe de la Entidad o su delegado, presentará las circunstancias 
de hecho que motivan la actuación, enunciará las posibles normas o cláusulas posiblemente 
violadas y las consecuencias que podrían derivarse para el contratista en desarrollo de la 
actuación. Acto seguido se concederá el uso de la palabra al representante legal del contratista 
o a quien lo represente, y al garante, para que presenten sus descargos, en desarrollo de lo 
cual podrá rendir las explicaciones del caso, aportar pruebas y controvertir las presentadas por 
El Municipio. 
 

3) Realizado lo anterior, mediante resolución motivada en la que se consigne lo ocurrido en 
desarrollo de la audiencia y la cual se entenderá notificada en dicho acto público, El Municipio 
procederá a decidir sobre la imposición o no de la multa, sanción o declaratoria de 
incumplimiento. Contra la decisión así proferida sólo procede el recurso de reposición que se 
interpondrá, sustentará y decidirá en la misma audiencia. La decisión sobre el recurso se 
entenderá notificada en la misma audiencia. 
 

4) En cualquier momento del desarrollo de la audiencia, el jefe de la Entidad o su delegado, podrá 
suspender la audiencia cuando de oficio o a petición de parte, ello resulte en su criterio 
necesario para allegar o practicar pruebas que estime conducentes y pertinentes, o cuando por 
cualquier otra razón debidamente sustentada, ello resulte necesario para el correcto desarrollo 
de la actuación administrativa. En todo caso, al adoptar la decisión, se señalará fecha y hora 
para reanudar la audiencia. El Municipio podrá dar por terminado el procedimiento en cualquier 
momento, si por algún medio tiene conocimiento de la cesación de situación de incumplimiento. 
 

5) El valor de las multas ingresará al patrimonio de El Municipio, si a ello hubiere lugar, para que 
dicho valor sea descontado directamente del saldo a su favor. De no existir saldo a favor del 
contratista, se hará efectiva la garantía única constituida y si esto no fuere posible, se cobrará 
por la jurisdicción competente. 
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